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anulación de 335.643,33 peseta* en la consignación fi
gurada para pago de Seguros Sociales ...       3798 •:

LEY de 27 de diciemb '̂e de 1956 por la que se conceden 
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plimentar la Ley de 17 de julio de 1956. que modifico
los devengos de las Clases Pasivas      ... 8198
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p a g i n a
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tes del t r a b a jo .......................................      8204
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios créditos suplementarios, importantes en junto 172.533.183,52 pesetas, a distintas Secciones de Obligaciones de los Departamentos ministeriales y anulación también de diversos créditos, por un total de 34.300.576 pesetas, para efectividad en el año en curso de lo dispuesto en el Decreto de 10 de noviembre de 1955, que modificó la cuantía de las dietas de los funcionarios públicos.

La modificación introducida en el Reglamento de Dietas y Viáticos de los funcionarios públicos por el Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco implica un aumento de gastos en los de la mayoría de los Departamentos ministeriales, que, al no haberse tenido en cuenta para el Presupuesto en vigor, por encontrarse éste ya redactado y sometido a las Cortes a la fecha de su publicación, requiere se habilite una serie de suplementos de crédito, cuyo otorgamiento ha sido informado favorablemente por la Intervención General y por el Consejo de Estado, en cumplimiento de las prevenciones al efecto contenidas en la vigente legislación. En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O  n g  o  :

Artículo primero. Se conceden los siguientes créditos suplementarios, por un importe total de ciento setenta y dos millones quinientas treinta y tres mil ciento ochenta y tres pesetas con cincuenta y dos céntimos aplicados al capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general», y al artículo séptimo «Dietas, viáticos y gastos de locomoción», de las distintas Secciones de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales del Presupuesto en vigor, y a los grupos y concep tos que a continuación se detallan:Capítulo tercero, «Gastos diversos».Articuló séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción». ,
SECCION 1.a—PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Pesetas Pesetas

Grupo 6‘.u—Dirección General del Instituto Nacional de Estadística
Concepto único.—Para abono, de dietas, viáticos, etc................... 206.250,00 206.250,00SECCION 2.ª—MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES \

Grupo único.—Servicios generales del Ministerio
Concepto 4.°—Para abono de dietas que se devenguen en comisiones dej servicio, conforme al Reglamento de 7 de julio, de 1949 y disposiciones complementarias.................................... 735.000,00 735.000,00SECCION 3.a—MINISTERIO DE JUSTICIAV

Grupo 2.°—Servicios generales
Concepto 1.®—Para gastos de viajes, dietas, asignaciones de residencia eventual y viáticos de los funcionarios, etc.................

Gmpo 2.°—Administración de Justicia
Concepto 2.®—Para dietas y gastos de viaje de los funcionarios de las Inspecciones provinciales de Justicia Municipal ........
Grupo 4.°—Dirección General de los Registros y del Notariado
Concepto único.—Para gastos de viaje, dietas, asignaciones de residencia eventual y viáticos a los funcionarios, etc............

700.000.00

140.000.00 

65.000,00 905.000,00
SECCION 4.a—MINISTERIO DEL EJERCITO

Grupo único.—Servicios generales 
Concepto único.—Para el pago de dietas, sobredietas, etc. v . ... 52.334.237,26

APENDICE
Grupo í.°—Instrucción Premilitar y Superior 

Concepto único.—Cuadro permanente y eventual.............. .........
Grupo 2.°—Milicia Nacional 

Concepto único.—Para el pago de dietas, pluses. etc............... . ...

1.452.018,84

9.5<3f00 53.795.790,10SECCION 5.a—MINISTERIO DE MARINA
Grupo único.—Servicios generales 

Concepto 2.®—Para sufragar fas dietas, pluses, etc....................... 14.516.266,90 14.516.266,90SECCION 6.a—MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Grupo 4.*>—Dirección General de la Guardia Civil 

Concepto único.—Para pagos de viáticos, dietas, pluses, etc. ... 6.959.364,04
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Grupo —Dirección General da Se (raridad
Pesetas

%
Peseta*

Concepto 1.°—Para dietas, viáticos, etc.........................................

Grupo 6.°—Jefatura Pri?icipal de Correos y Caja Postal 
de Ahorros

Concepto 1.°—Para las dietas que se devenguen por el Servicio
de Inspección, etc.......................................................................

Concepto 2.°—Dietas reglamentarias a los funcionarios, etc. ...

Grupo 7 ‘ —Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios 
generales de Telecomunicación

Concepto 1.°—Dietas y asignaciones de residencia eventual, etc.

SECCION 7.a—MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Grupo i .°—Servicios Centrales y Generales

Concepto 1.°—Para dietas y gastos de locomoción, e t c ............
Concepto 2.°—Dietas y gastos de locomoción, etc.........................
Concepto 3.°—Dietas y gastos de locomoción, etc.........................
Concepto 4.°—Para dietas del personal, etc...................................
Concepto 5.°—Dietas y gastos de viajes, etc...............................

Grupo 2.°—Jefatura de Sondeos y Cimentaciones 
y Asesoría Jurídica

Concepto único.—Dietas al personal por trabajos, etc...............

Grupo 3.°—Jefatura de Puentes y Estructuras

Concepto único.—Dietas ai personal, etc.................................... ¿

Grupo 4.°—Carreteras

Concepto 1.°—Dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc. ... 
Concepto 2.°—Dietas y gastos de locomoción, etc....................

Grupo 5.°—Servicios Hidráulicos

Concepto único.—Dietas y gastos de locomoción, etc..........

Grupo 6.°—Puertos. Faros y Balizas

Concepto 1.°—Dietas y gastos de locomoción, etc....................
Concepto 2.*>—Dietas y gastos de locomoción, etc. ............. .
ConceptcT 3.°—Dietas reglamentarias, etc......................................

Grupo 7.c>—Ferrocarriles

Concepto 1.°—Dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc. ...
Concepto 2.̂ —Dietas de conductores, etc.....................................
Concepto 3.°—Dietas y gastos de locomoción, etc....................,

Grupo 8.°— Transportes por canetera

Concepto, único.—Dietas, pluses, etc.............. i  ......... .................

Grupo 9.°—Caminos vecinales.

Concepto único.—Dietas y gastos de locomoción, etc.......... ..

Grupo 10.—División Inspectora e interventora de tas Compañías 
de Ferrocarriles de vía estrecha

Concepto 1.°—Gastos de Inspección: Para dietas, etc...............
Concepto 2.°—Gastos de Intervención: Para dietas, etc..........

Grupo 11.—Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Concepto único.—Para dietas y gastos de locomoción, etc..........

SECCION 8.a— MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Grupo 5.°—Dirección General de Enseñanza Primaria

Concepto 1.°—Inspección General de Enseñanza Primaria: Die
tas y gastos de locomoción, etc.............................................

Concepto 2.°—Inspección de Enseñanza Primaria:

Subconcepto 1.°—Dietas y gastos de locomoción de
377 Inspectores profesionales v.............................  6.590.500.00

Subconcepto 2.°—Idem id. de los Inspectores Maes
tros ....................  ............................ ...................  58.000,00

40.760.000.00

1.371.000,00
1.855.800.00

9.312.600.00

222.432.00
166.824.00 

^  36.192,40
19.860.00 
35.589,12

69.907,20

47.664.00

2.433.406,80 
’ 389.256,00

2.374.461,60

66.729,60
202.413,12
194.628.00

637.818,99
255796.80 
47.266,80

y 63.552,00

289.161,60

191291.32
15.888.00

158.482.80

143.582.00

6.648.500.00

60-258.764.04

i

7.968.622,15

£.792.082,00
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Pesetas Pesetas

i SECCION .V— M IN ISTERIO  DE TRABAJO

Grupo Servicios genérale?, del M inisterio y Subsecretaría

Concepto único—Para j o s  gustos ele viajes del Ministro, etc. 1,700.000.00
i 700.000.00

SECCION 10.—M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA

Grupo í : '—Ministerio. Subsecretaría y O ficta, lio Mayor

Concepto 3.*'— Dietas y fastos de 'locomoción, etc
Concepto 4.'"—Dietas v gastos de locomoción, etc..........................

1U.Ü00.ÜO
00.000.05)

Grupo 2.-'— Secretaria Gen<mü Técnica

Concepto 1.°—Para dietas y gastos de locomoción, etc................
Concepto 2 .— Pava idem id. por comisiones, etc

150.000.00
00.000.01)

Grupo '— Dirección General de Industria

Concepto 2 . Dietas, viáticos y gastos de .locomoción, etc., de
la Dirección General de Industria, etc....................................

Concepto 3.°—Idem id. de ios Ingenieros y Ayudante?? Indus
triales y personal de las Delegaciones de'Industria, etc ......

Concepto 4."—Idem id. por comisiones del servicio y viajes ofi
ciales en España y en el extranjero de los funcionarios ads
critos al Registro de la Propiedad Industrial 

Concepto 5.° Idem íci. por comisiones de servicio en el extran
jero del personal de la Dirección General, Consejo Superior 
cíe Industria y Cuei po de Ingenieros Industriales

160.300,00

3.120.000,00

12.250,00

300.000,00

Grupo Dirección General de Minas y Combustibles

Concepto 1.°— Dietas y gastos de traslación, etc.
Concepto 2.°— Secretaria General v Secciones: Dietas v gastos 

de traslación, etc . . .
Concepto 3.°—Dietas y gastos de traslación, etc.
Concepto 4.°— Dietas y gastos de locomoción, etc.
Concepto 5.°— Dietas y gastos a Ingenieros, etc.
Concepto Ge-— Dietas y gastos de traslación, etc ..
Concepto 7.°— Dietas y gastos del personal de Ingenieros, etc.
Concepto 8.°— Dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc..........
Conceptc 9 o—Consejo de Minería: Dietas v gastos de locomo

ción, etc ..........
Concepto 10.—Idem id., etc...........
Concepto 11—Instituto Geológico y Minerp de España: ¿He- 

tas y gastos de locomoción, etc. ..
Concepto 12.—Dietas y gastos de locomoción, etc. .
Concepto 13.— Dietas y gastos de locomoción, etc. .
Concepto 14.—Dietas v gastos de locomoción, etc .
Concepto 15.—Dietos y gastos de locomoción, etc ...
Concepto 16.— Dietas y gastos de locomoción, etc.
Concepto 17.— Dietas y gastos de locomoción, etc....................
Concepto 18.—Distritos Mineros: Dietas y gastos de iocomo-

ción, etc.................... ;. . .
Concepto 19.—Dietas y gastes de locomoción, etc.................... v
Concepto 20.— Dietas y gastos de locomoción, etc..........................
Concepto 21.— Para gastos de todas clases que se originen, etc.

35.400.00

118.350.00
284.150.00
431.700.00
144.950.00
270.175.00 
386 550.00 
200.000.00

255.755.00
30.100.00

57.400.00 
60.000,00
26.050.00 

125 925,00
36.125.00
10.575.00
13.825.00

1.069.160.00
30.500.00

116.875.00 
3.000,00

'

Grupo 5.°— Dirección General de Industrias Navales ?

Concepto único.—Para dietas, viáticos y gastos de locomoción, 
e tc é te ra .................................................... 75.000,00

7.654.115,00

SECCION 11—M IN ISTE R IO  DE AG R ICU LTU R A

Grupo 1?— Subsecretaría

Concepto 2.°— Para abono de dietas al Subsecretario,. etc...........
Concepto 3.°— Para abono de los gastos de dietas, etc.............
Concepto 4/>— Para abonar los gastos de dietas, viáticos, etc. 
Concepto 5.°— Para abono de las dietas que originen en Espa

ña, etc. .................................................................
Concepto 6 Para dietas y gastos de locomoción, etc...........•...

50.833.00 
107 152.00
391.800.00

50.300.00
186.275.00

Grupo 2p — Secretaria Técnica

Concepto 1.°— Para dietas, gastos de locomoción, etc................ 27.000,00

Grupo 2p—D irección General de Agricultura

Concepto 1.—Para atender a los gastos de dietas, viáticos, etc. 4.060.000,00

G'/'upo 4.°—Dirección General de Montes Caza y Pesca Fluvial ,

Concepto 1.°— Para dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc.
Concepto 2.°—Dietas viáticos y gastos de locomoción, etc..........
Concepto 3.°— Dietas viáticos y gastos de locomoción, etc...........
Concepto 4 *—Dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc...........

2.970.140,00
472.000.00

8.000,00
10.000,00
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Grupo 5.°—Dirección General de Ganadería

Concepto 1/'—Para los gastos que se originen para dietas, viá
ticos, etc.......................... ..........................................................

Concepto 2.°—Para dietas, viáticos y gastos de locomoción, etc. 
Concepto 3.°—Para ídem id del personal de Vías Pecuarias ...
Concepto 4.°—Para ídem id. de los Veterinarios, etc....................
Concepto 5.°—Para dietas y gastos de locomoción, etc........., ...

Grupo 6.°—Dirección General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria

Cóncepto único.—Para abono de dietas, viáticos y gastos de 
locomoción, etc......................................... .................................

SECCION 13.—MINISTERIO DE COMERCIO

Grupo 1,°—Servicios generales del Ministerio

Concepto 1.°—Gastos de toda clase que originen ios viajes, etc. 
Concepto 2.°—Gastos de viaje y dietas que se originen, etc. ...
Concepto 3.°—Dietas y gastos de locomoción, etc.........................
Concepto 6.° Para atender a los # gastos de toda índole que 

ocasionen, etc............................. ' ......................  ......................

Grupo 2°—Subsecretaría de Economía Exterior

Concepto 1.°—Para los gastos que en el extranjero originen, etc.

Grupo 2.°—Subsecretaría de la Marina Mercante

Concepto 1,°—Para dietas, viáticos, gastos de locomoción, etc.

SECCION 15.—MINISTERIO DE HACIENDA

Capitulo 3.°—Gastos diversos

Articulo 1.°—De carácter general

Grupo 1P—Subsecretaría y Servicios generales del Ministerio

Concepto 1.°—Gastos de viajes en traslados de los funcionarios 
de Hacienda y de los destinados en Canarias......................

Artículo 7 —Grupo único.—Ministerio. Subsecretaría y Servicios
generales

Concepto 1.° Para los gastos de dietas que ocasionen xas visi
tas y comisiones del servicio que acuerde durante el ejercicio 
el M inistro........... .....................................................................

SECCION 16.—GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
Y  RENTAS PUBLICAS

Grupo S.°—Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos

Concepto único.—Dietas y gastos de locomoción que se origi
nen, etc. . . . '.......... .'. ....................................................................

SECCION 17.—ACCION DE ESPAÑA EN AFRICA

Ministerio de la Gobernación

Grupo único.—Dirección General de la Guardia Civil 

Concepto único.—Para pago de viáticos, dietas, pluses, etc. ...

Pesetas

469.000.00
31.500.00

228.000.00 
600.000,00
75.000.00

90.000.00

804.980.00 
526.513,33
84.000.00

63.400.00

1.400.000.00

1.850.000.00

400.000.00

300.000.00

2.415.000.00

330.400.00

Pesetas

9

9.827.000.00 

1

4.728.893,33

700,000,00

2.415.000.00

330400.00

172.533.183.52

Artículo segundo.— En las Secciones que seguidamente se detallan: capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo 
primero, «De carácter general», y artículo séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción», se anula una suma 
total de treinta y cuatro millones trescientas mil quinien tas setenta y seis pesetas en los grupos y conceptos que 
se expresan a continuación: v

SECCION 2.a—MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES ------

Capitulo 3.°—Gastos diversos

Artículo 1?—De carácter general

Gmpo 1.°—Servicios generales del Ministerio

Concepto 12. Subconcepto b).— «En las dietas: con divisas á cambio libre; 
prima correspondiente al cambio aplicado, proporcional a ia establecida 
en el apartado anterior para el cambio oficial» .............................. .......... .

Pesetas

7.882.140,00
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SUCCION 1. —MINISTERIO DEL EJERCITO Pesetas

Gruyo 5.°— Gastos generales

Concepto 15.—Para satisfacer Ja prima correspondiente al abono en pesetas
papel c ic ................................................................................ ......................, ..................  7.230.836.00

SECCION 5/'—MINISTERIO DE MARINA

Gruyo 4:-—Atenciones tronérales

Concepto único.—Para satisfacer ¡a prima correspondiente al abono en
pesetas papel, etc   .................................................................      11.700.000,00

SECCION 10.—MINISTERIO DE INDUSTRIA

Grupo i.o—Ministerio, Subsecretaría y Oficialía, Mayor " ■

Concepto 4.°—Partí satisfacer la prima correspondiente ai abono en pesetas
papel, etc............................................... •..........................................................................  375.000.00

SECCION 11.—MINISTERIO DE AGRICULTURA

Grupo 1.º- S u bsecretaría

Concepto 3 "—Para satisfacer la prima correspondiente al abono en pesetas
papel etc ........................................................................................................................ 2.652.600.00

SECCION 13.—MINISTERIO DE COMERCIO

Grupo 1 º—Servicios generales del Ministerio

Concepto 4 °—Para satisfacer la prima correspondiente ai abono en pesetas
papel, etc........................ ................................................................................................ 4.400.000,00

34.300.576.00

Artículo tercero.— La diferencia entre el total importe de los suplementos de crédito concedidos y las anula
ciones verificadas se cubrirá .en la forma^ determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se aprueba la concesión de dos créditos extraordinarios, importantes 
en junto 1.650.000 pesetas, al Ministerio de Educación Nacional, con destino a satisfacer los gastos que ocasione 
al Observatorio del Ebro, de Tortosa, la labor a realizar con motivo de su participación en el Año Geofísico In
ternacional, a celebrar en el año 1957.

La destacada participación que el Observatorio del Ebro ha de tener en los trabajos que habrán de llevarse a 
efecto con motivo del año Geofísico Internacional (primero de julio de mil novecientos cincuenta y siete a treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho), aconsejan que el Estado le facilite los aparatos precisos 
para que sus observaciones alcancen toda la eficacia que del justificado crédito del Observatorio cabe esperar y que 
le conceda una ayuda económica destinada a las obras de adaptación que, al mismo efecto, habrá de realizar en los 
pabellones heliofísico, magnético y electrotelúrico.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas, aplicados a conceptos adicionales, a figurar en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», conforme a la siguiente dis
tribución: Al capítulo tercero. «Gastos diversos»; artículo-cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; Grupo prime
ro, «Ministerio y Subsecretaría», doscientas cincuenta mil pesetas, para realizar en el Observatorio del Ebro las obras 
de adaptación del pabellón heliofísico y de los pabellones magnético y electrotelúrico, indispensables para la insta
lación de los aparatos adquiridos por el Estado como consecuencia de la participación de dicho Observatorio en el 
Año Geofísico Internacional; y al capítulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; 
articulo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; Grupo primero, «Servicios generales», un millón 
cuatrocientas mil pesetas, para adquisición por el Observatorio del Ebro de los aparatos precisos para su participa
ción en el Año Geofísico Internacional y para su posterior empleo en cuantas labores realice el Observatorio o se le 
encomienden por el Estado, propietario de los mismos.

Artículo segundo.— El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se aprueba la concesión de dos créditos suplementarios, importantes 
en junto 3.000.000 de pesetas, al Ministerio de la Gobernación, para adquisición de material y gastos del Ser
vicio de Interferencia Radiada. 

Para que el Servicio de Interferencia Radiada conserve la eficacia que de su funcionamiento cabe esperar, re
sulta preciso suplementar los créditos que actualmente están atribuidos a sus gastos de personal y a los de adquisi
ción, montaje y funcionaimiento de sus estaciones, suple mentación que ha sido informada favorablemente por la
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Intervención general, y el Consejo de Estado, al emitir sus preceptivos dictámenes en el expediente al efecto ins
truido.

En su virtud y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españoles.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se conceden dos créditos suplementarios importantes en junto tres millones de pesetas y
aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Cbigaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministe
rio de la Gobernación? : Capítulo tercero, Gastos diversos conform e al detalle siguiente: Al artículo primero, «De ca 
rácter general»; grupo noveno, «Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios generales de Telecom unicación»; con 
cepto tercero, «Para gastos de alojamiento, viajes, organización y personal del Servicio de Interferencia Radiada», 
setecientas mil pesetas, y al artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo sexto. «Jefatura 
Principal de Telégrafos y Servicios generales de Telecom unicación; concepto tercero, «Para construcciones, adqui
siciones. m ontaje y reform a de estaciones radioeléctricas, etc., dos millones trescientas mil pesetas.

Artículo segundo.— El ^importe a que ascienden los m encionados suplementos de crédito se cubrirá en la form a 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigenteLey de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio do El Pardo a veintisiete do diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se aprueba la concesión de un crédito extraordinario de 9.532.946,39  
pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a cubrir el déficit financiero que se produjo en el ejercicio 
de 1951 en la Explotación de Ferrocarriles por el Estado.

El déficit que la Explotación directa de determinados Ferrocarriles por el Estado ha originado durante el año
económ ico de mil novecientos cincuenta y uno fué, lo mismo que en ejercicios anteriores, muy superior al importe 
del crédito que, en previsión de que se produjera, se había consignado para enjugarle en el presupuesto afecto al 
Ministerio de Obras Públicas de dicho año. (

Ante esta contingencia, resulta preciso habilitar unos recursos extraordinarios que permitan su compensación 
y cuyo otorgam iento ha sido inform ado favorablemente por la Intervención General y por el Consejo 'de Estado. 

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de nueve millones quinientas treinta y dos mil nove
cientas cuarenta y seis pesetas con treinta y nueve céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en
el Presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de
Obras Públicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo 
noveno, «Ferrocarriles», con destino a cubrir el exceso de déficit qué en el año mil novecientos cincuenta y uno ha 

presentado la Explotación de Ferrocarriles por el Estado, de cuyo importe se satisfará en formalización, para su 
ingreso simultáneo en el Tesoro Público, la cantidad precisa para cancelar los débitos que pueda tener-por recau
dación de impuestos, y el resto, en su caso, en metálico

Artículo segundo.— El importe a que asciende el m encionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de- 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 7.111.858,58 pesetas al  
Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer diferencia de haberes de los años 1951 a 1955 a Generales en  
situación de reserva, con anulación de igual suma en el crédito destinado al abono de obligaciones transitorias.

La Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro reconoció a los Generales y asimi
lados que se hallasen en la situación de reserva o que pasaren a ella en lo sucesivo, el derecho al disfrute de un 
sueldo equivalente al noventa por ciento del señalado a los de activo de su misma graduación; disposición que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar siguió interpretando en sentido estricto, esto es, en el de reconocer exclusiva
mente el noventa por ciento del sueldo, aún después de la concesión de las pagas extraordinarias, a satisfacer en 
los meses de diciembre y julio, concedidas a todo el personal en activo, con carácter de acumulables al sueldo por 
las Leyes de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno y diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

Contra este criterio se presentaron numerosos recursos de agravios que la Presidencia del Gobierno resolvió 
en veintinueve de febrero del corriente año en el sentido de reconocer la procedencia de acumular las dos citadas 
pagas extraordinarias para el señalamiento de los haberes pasivos de referencia y en el de disponer se procediera, 
de oficio, a verificar las rectificaciones /correspondientes

A consecuencia de dichas rectificaciones, se han producido unos reconocimientos de obligaciones procedentes 
de los ejercicios económ icos de mil novecientos cincuenta y uno a mil novecientos cincuenta y cinco, que el Ministe
rio del Ejército no puede satisfacer mientras no se le otorguen los recursos extraordinarios indispensables para ello, 
pero cuyo importe puede compensarse con anulación de parte de otro crédito de su presupuesto, evitando se aumente 
ia  cuantía total de éste.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se conceáe un crédito extraordinario de siete millones ciento once mil ochocientas cincuenta 
y ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el presupuesto 
en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capi
tulo primero, «Personal»; artículo sexto, «Haberes pasivos.—De carácter m ilitar»; grupo único, «Servicios generales», 
con destino al abono a los Generales en situación de reserva de las diferencias de haberes de los años mil nove
cientos cincúenta y uno a mil novecientos cincuenta y cinco, reconocidas por la Presidencia del Gobierno en Orden 
de veintinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—Para cubrir el importe a que asciende el crédito extraordinario mencionado se anula la mis
m a cantidad de siete millones cienta once mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos 
en la. referida Sección cuarta afecta al Ministerio del Ejército, capítulo cuarto, «Gastos de carácter extraordina-
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rio o de primer establecimiento»; articulo tercero, «Otros gastos extraordinarios»; grupo único, «Obligaciones tran 
sitorias»; concepto primero, «Haberes».

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto 
638.000 pesetas, al Ministerio de Obras Públicas, con destino a satisfacer la diferencia del precio de la  gasolina
consumida por los servicios del Departamento durante el pasado ejercicio económico de 1954.
Autorizada, por Decreto-ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, una elevación en el 

precio de la gasolina, que la propia disposición previo se cubriera con un correlativo incremento de las consignacio
nes presupuestarias del ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y tres, se procedió al abono de los nue
vos precios previa elevación de las consignaciones en diferentes Departamentos ministeriales, pero no en el de Obras 
Públicas, quien por no haber completado a tiempo la necesaria justificación quedó con donación insuficiente en 
los años mil novecientos cincuenta y tres y mil novecientos cincuenta y cuatro.,

La dei primero de dichos años se suplió con la concesión de un crédito «extraordinario aprobado por Ley de ca
torce de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, y la del segundo requiere el otorgamiento de otro crédito aná
logo, cuya habilitación ha sido informada favorablemente por la Intervención General y por el Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de Obras Pú

blicas en el pasado ejercicio económido de mil novecientos cincuenta y cuatro por un importe de seiscientas trein ta 
y ocho mil pesetas, excediendo sobre las respectivas consignaciones presupuestas, como consecuencia del aumento 
de precio de la gasolina consumida por los servicios del Departamento. '

Artículo segundo.—Para satisfacer las atenciones a que se refiere el artículo anterior se conceden dos créditos 
extraordinarios, importantes en junto seiscientas trein ta y ocho mil pesetas, aplicados a dos conceptos adicionales 
que se figurarán en el presupuesto en vigor de la Sección séptima dé Obligaciones de los Departamentos ministeria
les «Ministerio de Obras Públicas», con' el siguiente detalle: Al capituló tercero, «Gastos diversos»; artículo sexto, 
«Obras de conservación y reparación»; grupo séptimo, «Transportes por carretera», quinientas ochenta y ocho mil 
quinientas pesetas; y al mismo capítulo tercero, artículo séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción»; grupo 
séptimo, «Ferrocarriles», cuarenta y nueve mil quinientas pesetas

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Fública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 674.007 pesetas al  
Ministerio de Marina, con destino al pago de la cotización de la cuota patronal del Seguro de Enfermedad de 1956, 
correspondiente al personal de la Armada.
Disminuida, en más de tres millones de pesetas al aprobarse el vigente Presupuesto la dotación que en el an te

rior figuraba para el pago por el Ministerio de Marina de las atenciones del Seguro de Enfermedad del personal civil 
a su servicio, se ha observado, durante el tiempo del ejercicio transcurrido, que la reducción introducida resulta 
excesiva y que se precisa suplemeritar aquel crédito aunque en cuantía inferior a la rebajada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas setenta y cuatro mil siete pesetas al 
figurado en el Presupuesto en vigor de la sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Mi
nisterio de Marina; capítulo tercero, «Gastos diversos; artículo primero, «De carácter general»; grupo tercero, 
«Acción social»; concepto segundo, cuya expresión se sustituirá por la siguiente: «Para atenciones del Seguro de En
fermedad ál personal de la Maestranza de la Armada, figurado#en el capítulo primero, artículo primero, grupo terce
ro. concepto tercero ingresado con anterioridad al uno de enero de mil novecientos cincuenta y seis y al dotado en 
el capítulo primero artículo cuarto, grupo único.»

Artículo segundo¿-El importe a que asciende el men cionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
term inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede dos suplementos de crédito, importantes en total  
pesetas 67.146.978,91. al Ministerio de Marina, con destino a la adquisición de material de inventario, municiones 
y pertrechos y a la realización de carenas y reparaciones en buques.

Los créditos figurados en el vigente Presupuesto de gastos de la Sección afecta al Ministerio de Marina con 
destino a los de adquisición y reemplazo del material de inventario y de carenas y reparaciones de buques y em
barcaciones de todas clases, resultan insuficientes a eubrir la totalidad de las obligaciones que, durante el año 
habrán de imputárseles y precisan de unas suplementaciones queN justificadas por el Departamento a que corres
ponden, han sido informadas en sentido favorable a su otorgamiento por la Intervención General y por el Consejo 
de Estado. ’

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en total sesenta y siete millones ciento 
cuarenta y seis mil novecientas setenta y ocho pesetas con noventa y un céntimos, al Presupuesto en vigor de la 
sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina», capítulo tercero «Gastos 
diversos», con el siguiente detalle: al artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo segundo
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«Material de inventario, municiones y pertrechos»; concepto primero, «Para ia adquisición y reemplazo del material 
de inventario y repuesto de Almacenes, pertrechos de los Departamentos Marítimos, defensas submarinas. Polígonos 
de Tiro y buques, incluso los de nueva construcción, etc veintinueve millones setecientas dos mil trescientas trein 
ta y ocho pesetas con cincuenta y un céntimos, y ai artículo sexto, «Obras de conservación y reparación. *. grupo úni
co. «Carenas, reparaciones y transporte de materiales; concepto primero, «Para carenas y reparaciones de buques 
y embarcaciones de todas clases, adquisición de elementos de trabajo, composición del material de inventario para 
invertir en obras y elaboraciones, etc.», treinta y siete millones cuatrocientas cuarenta y cuatro mil seiscientas cua
renta pesetas con cuarenta céntimos,

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 350.000 pesetas al Minis
terio de la Gobernación, con destino a subvencionar la celebración del X Congreso Internacional de Ciencia.
Administrativas.

La celebración en España del X Congreso Internacional de Ciencias Administrativas requiere la realización 
de unos gastos que por no haberse tenido en cuenta al formular y aprobar en su dia los Presupuestos Generales del 
Estado vigentes para el ejercicio económico en curso, reclaman ia habilitación de un crédito extraordinario que al 
cubrirlos haga honor ai acuerdo del Gobierno español, que autorizó y patrocinó su celebración.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero—Se concede un crédito extraordinario de trescientas cincuenta mil pesetas a un concepto adi

cional que so figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Gobernación.; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, sub
venciones y subsidios»; grupo primero, «Ministerios, Subsecretarías y Servicios generales», con destino a subven
cionar la celebración del X Congreso Internacional de Ciencias Administrativas.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.749.954 pesetas al Minis
terio del Aire, para satisfacer la cuota que corresponde a España en el sostenimiento de estaciones meteoro
lógicas flotantes en el Atlántico Norte, por atrasos de los años 1954 y 1955.

La nueva escala de contribuciones que deben aportar los diferentes países adheridos a la O. A. C, I. para el
sostenimiento de las estaciones meteorológicas flotantes en el Atlántico Norte han originado la insuficiencia de
los créditos autorizados en los Presupuestos para satisfacer las cuotas correspondientes a España en los años mil
novecientos cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta y cinco, a causa de que los respectivos créditos esta
ban cifrados en relación con las obligaciones que hubieran debido satisfacerse conforme al acuerdo internacional 
firmado en mil novecientos cuarenta y nueve.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado las que corresponden satisfacer a España por 
el sostenimiento de las estaciones meteorológicas flotantes en el Atlántico Norte, procedentes de mil novecientOvS 
cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta y cinco, y por un importe de un millón setecientas cuarenta y 
nueve mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas. ,

Artículo segundo—Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el articulo anterior se concede un crédito 
extraordinario por el aludido importe de un millón setecientas cuarenta y nueve mil novecientas cincuenta y cua
tro pesetas, aplicado a un subconcepto adicional que se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección duodé
cima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio del Aire»; capítulo tercero, «Gastos diversos»: 
articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo único, «Servicios generales»; concepto décimo, 
«O A. C. I.», como contravalor de las aportaciones que han de satisfacerse a dicho Organismo por atrasos del 
segundo semestre de mil novecientos cincuenta y cuatro y resto de los dos semestres de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Articulo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en ia forma de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario y otro suplementario por 
un total de 133 244.18 pesetas al Ministerio de Agricultura para satisfacer alquileres de 1955 y 1956 de lo
cales ocupados por Servicios de Ja Dirección General de Ganadería.

Imperiosas necesidades de los Servicios a cargo de la Dirección General de Ganadería aconsejaron la instala
ción durante mil novecientos cincuenta y cinco de diversos laboratorios pecuarios regionales, que permitieran in
crementar la lucha contra las epizootias e impulsar otras actividades que urgentemente requerían su intensificación.

A consecuencia de ello resultó necesario proceder al arriendo de diversos locales, aun excediendo las disponibili
dades con que se contaba para el pago de los correspondientes alquileres, dando lugar a una insuficiencia de 
aquéllas, que se repite en el presente ejercicio y obliga a la habilitación de unos recursos extraordinarios y su
plementarios destinados al pago de dichas atenciones.
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En su virtud, y do conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero—Se reconocen y convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio 
de Agricultura en el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, excediendo la respectiva 
consignación presupuesta por un importe de cincuenta y un mil seiscientas pesetas y relativas a atenciones de 
alquileres de locales al servicio de la Dirección General de Ganadería.

Artículo segundo.—Se concede para satisfacer las obligaciones anteriores un crédito extraordinario por el 
aludido importe de cincuenta y un mil seiscientas pesetas, a un concepto adicional que se figurará en el Presu
puesto en vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Agri
cultura»; capítulo segundo, «M aterial»; artículo cuarto, «Alquileres»; grupo quinto, «Dirección General de G a
nadería».

Artículo tercero,—Se concede asimismo un suplemento de crédito de ochenta y un mil seiscientas cuarenta 
y cuatro pesetas con dieciocho céntimos al figurado en la misma Sección undécima de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, capitulo segundo, «Material»; artículo cuarto, «Alquileres»: grupo quinto, «Dirección 
General de Ganadería»; concepto único, «Arrendamiento de locales para los Servicios Provinciales de Ganade
ría y los de Ceuta y Melilla, laboratorios, lazaretos y establecimientos pecuarios y Consejo Superior Veterinario».

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los m encionados créditos se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden dos créditos extraordinarios importantes en junto pesetas
293.108,22, al Ministerio de la Gobernación y a «Acción de España en Africa», para satisfacer obligaciones con
traídas por la Dirección General de la Guardia Civil en los ejercicios de 1953 y 1954 por los conceptos de agua,
fluido eléctrico y teléfono.

Pendientes de pago por la Dirección General de la Guardia Civil diversos gastos de agua, fluido eléctrico y te
léfonos, causados en los años mil novecientos cincuenta y tres y mil novecientos cincuenta y cuatro en diferentes 
locales y edificios de ella dependientes, se hace preciso habilitar recursos de carácter extraordinario que permitan su 
abono.

En su /virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen com o obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de la Goberna
ción —Dirección General de la Guardia Civil— en los pasados ejercicios de mil novecientos cincuenta y tres y mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por un importe de doscientas noventa y tres mil ciento ocho pesetas con veintidós 
céntimos sobre las respectivas consignaciones presupuestas y relativas a atenciones de agua, fluido eléctrico y te
léfonos.

Artículo segundo.— Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el artículo anterior se conceden dos crédi
tos extraordinarios, importantes en junto la mencionada cantidad de doscientas noventa y tres mil ciento ocho pe
setas con veintidós céntimos, aplicadas al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les y con el siguiente detalle: A la Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo segundo, * «M aterial»; 
artículo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo séptimo, «Dirección General de la Guardia Civil», concepto 
adicional, doscientas ochenta y nueve mil ciento una pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, con destino a sa
tisfacer atenciones de agua, flúido eléctrico y teléfonos, procedentes de los años mil novecientos cincuenta y tres y 
mil novecientos cincuenta y cuatro; y a la Sección décim oséptima, «Acción de España en Africa.—Ministerio de la 
Gobernación», capítulo segundo, «M aterial»; artículo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo único. «Direc
ción General de la Guardia Civil», concepto adicional, cuatro mil seis pesetas con sesenta y ocho céntimos, con des
tino a satisfacer análogas obligaciones del año mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los m encionados créditos extraordinarios se cubrirá en la form a 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciem bre de mil novecientos cincuenta y séis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 282.784,88 pesetas al Ministerio 
de Marina, para abono de cuotas del Seguro de Enfermedad del año 1955 y anulaoión, en la misma Sección, de 
la suma de 114.583,34 pesetas en el crédito para atenciones de carácter social del año en curso.

Durante el pasado ejercicio económ ico de mil novecientos cincuenta y cinco hubo de quedar sin satisfacer, por 
insuficiencia del correspondiente crédito presupuesto, una parte de la cuota patronal del Seguro de Enfermedad del 
personal jornalero dependiente de! Ministerio de Marina, obligación que debe ser satisfecha en el año actual median
te la concesión de un crédito extraordinario expresamente destinado a ella.

El otorgamiento de los indicados recursos ha sido dictam inado favorablemente por la Intervención general y 
por el Consejo de Estado al emitir sus informes en el expediente al efecto instruido.

Ahora bien, como en el transcurso de la tramitación de) mismo se ha apreciado la existencia de un exceso de 
dotación en otro concepto del mismo grupo de atenciones del citado Ministerio, que permitirá compensar en parte 
el nuevo crédito, resulta aconsejable proceder a realizar esta compensación anulando la suma que se estima so
brante.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O : .

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de doscientas ochenta y dos mil setecientas ochenta 
y cuatro pesetas con ochenta y ocho céntimos, aplicado á un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto 
en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de M arina»: capí
tulo tercero. «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo tercero. «Acción social», con destino 
a satisfacer cuotas de empresa del Seguró de Enfermedad del año mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—Se anula en la misma Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio de Marina», la suma de ciento catorce mil quinientas ochenta y tres pesetas con treinta y cuatro cén -
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timos en el crédito que figura en los mismos capítulo, artículo y grupo citados anteriormente y concepto quinto, 
«Para satisfacer el Subsidio de Vejez e Invalidez, etc.»

Artículo tercero.—El importe a que asciende la diferencia entre el crédito extraordinario que se habilita por 
el artículo primero y la anulación que se dispone por el segundo, se cubrirá en 1a. forma determinada por e.l artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 270.970,13 pesetas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores para satisfacer gastos ocasionados por la visita a Venezuela en el año 1955 del señor 

Ministro de la Gobernación.

Los gastos ocasionados con motivo del viaje oficial que el señor Ministro de la Gobernación realizó a Vene
zuela en los últimos meses del ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, no pudieron ser satisfe
chos en su día por haber resultado insuficiente para ello el remanente de crédito que a la sazón ofrecía el figurado 
en Presupuestos para los de Misiones diplomáticas extraordinarias en el extranjero y visitas a España de persona
lidades extranjeras.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales del Estado las contraídas por el Ministerio de Asun
tos Exteriores en el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cinco, con exceso sobre la respectiva 
consignación presupuesta, por un importe de doscientas setenta mil novecientas setenta pesetas con trece céntimos, 
correspondientes a gastos realizados con ocasión de la visita a Venezuela del señor Ministro de la Gobernación.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario por el importe citado de doscientas setenta mil no
vecientas setenta pesetas con trece céntimos, a un concepto adicional que se figurará en ei Presupuesto en vigor de 
la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»: capí
tulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo primero' «Servicios generales del 
Ministerio», con destino a satisfacer los mencionados gastos.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.114.408,40 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación para satisfacer indemnización familiar a personal dependiente de la Dirección General 

de la Guardia Civil en los años 1951, 1953, 1954 y 1955.
La especial naturaleza de los devengos amparados por el concopto de indemnización familiar, que impide cono

cer previamente el importe de las liquidaciones que durante cada año habrán de producirse, ha dado lugar en los 
ejercicios económicos de mil novecientos cincuenta y uno y mil novecientos cincuenta y tres a mil novecientos cin
cuenta y cinco a unas insuficiencias del crédito destinado en ellos a las atenciones de dicha clase de personal depen
diente de la Dirección General de la Guardia Civil.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón ciento catorce mil cuatrocientas ocho pe
setas con cuarenta céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la sección 
sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales Ministerio de la Gobernación»: capítulo tercero. «Gastos 
diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia 
Civil», con destino a satisfacer atenciones de indemnización familiar procedentes de los ejercicios económicos de mil 
novecientos cincuenta y uno, mil novecientos cincuenta y tres, mil novecientos cincuenta y cuatro y mil novecientos 
cincuenta y éinco.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 612.285,75 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación para gastos de sostenimiento por el Parque Móvil de Ministerios Civiles de 15 coches 

asignados a Magistrados, Fiscales generales y Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo.

Acordado por el Gobierno, en dieciséis de marzo próximo pasado, el aumento de la plantilla de vehículos ofi
ciales en quince coches de representación destinados al servicio de los Magistrados, Fiscales generales y Secretario 
df Gobierno del Tribunal Supremo, se impone la necesidad de suplementar el crédito con que el Estado subvenciona 
al Parque Móvil de Ministerios Civiles, para las atenciones de todas clases de los vehículos afectos al mismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida, con carácter y fuerza de Ley, el acúerdo del Consejo de Ministros de dieciséis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis por el que se aumenta, a partir de uno de abril siguiente, la plantilla 
de vehículos oficiales del Parque Móvil de Ministerios Civiles, para asignar quince coches al servicio de los Magis
trados. Fiscales generales y Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia

Artículo segundo.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas doce mil doscientas ochenta y cinco pe
setas con setenta y cinco céntimos, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los De-



8184 29 diciembre 1956 B. O. del E.— Núm. 364

partamentos ministeriales. «Ministerio de la G obernación»: capitulo tercero, «Gastos d iversos: artículo cuarto, 
-Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo sexto. «Parque Móvil de Ministerios Civiles»: concepto primero, «Para las 
atenciones de toda Índole destinadas a sostenimiento, adquisición y conservación de ios vehículos, etc.», y con des
tino expreso a abonar los gastos de quince nuevas unidades de representación de menos de 15 H. P., que se asig
nan al personal a que se refiere el articulo anterior

Artículo tercero.—Para cubrir el importe a que asciende el mencionado crédito suplementario se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciem bre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 5.326.698,26 pesetas a la
Sección 5.ª de Obligaciones generales del Estado «Deuda Pública.— Deuda del Estado», para satisfacer el que
branto que ocasione el pago de la Deuda Exterior que se form alice en el ejercicio.

Los nuevos tipos de cambio que, con la correspondiente autorización del Consejo de Ministros, viene apli
cando el Instituto Español de Moneda Extranjera a sus cesiones de divisas destinadas al pago de los intereses de 
ia Deuda Perpetua Exterior estampillada, han dado origen a una insuficiencia del crédito presupuesto asignado a 
cubrir las diferencias de cambió en aquellos pagos, que debe ser urgentemente remediada para corregir la situa
ción deudora del Estado con el Instituto por dicho concepto.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de cinco millones trescientas veintiséis mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas con veintiséis céntimos, al presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones
generales del Estado, «Deuda Pública», parte primera, «Deuda del Estado»; capitulo tercero; «Gastos diversos»; ar
tículo once, «Otros gastos»; grupo cuarto. «Difererencias de cam bio»; concepto único, «Para atender al que
branto que ocasione el pago de la Deuda Exterior que se form alice en el ejercicio».

Artículo segundo.— El importe a que asciende el m encionado crédito suplementario se cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

Dada en el Palacio do El Pardo a: veintisiete do diciem bre do mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 8.478.794,94 pesetas al
Ministerio del Aire para reintegrar el anticipo del Tesoro concedido en 1955 para gastos de traslado e indem
nizaciones de destino de obreros de las disueltas Maestranzas Aéreas.

La supresión de Maestranzas Aéreas y creación de nuevos talleres derivados de la reorganización de las fuer
zas aéreas, que aconsejó llevar a efecto la aplicación del Convenio con los Estados Unidos de Norteamérica, im 
plicó unos gastos de traslado de unos obreros y de abono de indemnizaciones de despido a otros, que fueron 
cubiertos en parte con los créditos de jornales de dichas Maestranzas y con un anticipo del Tesoro que hubo de 
otorgarse para que las citadas indemnizaciones pudieran satisfacerse en momento oportuno.

En su virtud, y de conforim dad con la-propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen com o obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire en el 
año mil. novecientos cincuenta y cinco, por un importe de ocho millones cuatrocientas setenta y ocho mil sete
cientas noventa y cuatro pesetas con noventa y cuatro céntimos, excediendo los respectivos créditos presupuestos 
para atender a gastos de traslado e indemnizaciones de despido de los obreros de las distintas Maestranzas 
Aéreas.

Artículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, se concede un crédito 
extraordinario por el aludido importe de ocho millones cuatrocientas setenta y ocho mil setecientas noventa y 
cuatro pesetas con noventa y cuatro céntimos, * aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupues
to en vigor de la Sección duodécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aire»; 

y capítulo primero, «Personal»; articulo cuarto, «Jornales»; grupo segundo, «Dirección General de Industria y Ma
terial», con el que se liquidará el anticipo de Tesorería concedido en su día.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito etraordinario se cubrirá en la form a 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciem bre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden tres suplementos de crédito, por un total de pese
tas 24.595.843,96, al Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políticos y Secretaría General del Movimiento y 
al Ministerio de Educación Nacional,. para incrementar las subvenciones otorgadas a la Secretaría General 
del Movimiento, al Frente de Juventudes y a la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Justificada por la Secretaria General del Movimiento, el Frente de Juventudes y la Sección Femenina la 
inaplazable necesidad en que se encuentran de que sean incrementadas las subvenciones que, para cum plim ien
to de sus fines, figuran en el Presupuesto en vigor, se ha instruido un expediente de habilitación de los corres
pondientes suplementos de crédito, en el que ha recaía o inform e de la Intervención General favorable a su 
concesión.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D 1 S P O N O O :

Artículo primero.—Se conceden tres suplementos de crédito, irnpbrtantes en junto veinticuatro b illo n e s  quinientas noventa y cinco mil ochocientas cuai*enta y tres pesetas con noventa y seis céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor y con sujeción ai siguiente de ta lle : A la Sección cuarta de Obligaciones generales del Estado, «Consejo Nacional, Instituto  de Estudios Políticos y Secretaría General del Movimiento»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo segundo, «Secretaría General del Movimiento»; concepto único, «Para los servicios dependientes de la Secretaría General, actividades políticas a cargo de la misma y Delegación Nacional de Deportes», diez millones trescientas veintiún mil seiscientas cuarenta  y tres pesetas con sesenta y nueve céntimos; y a la Sección octava de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero, «Ministerio y Subsecretaría»; concepto' cuarto, «Subvenciones especiales», catorce millones doscientas setenta y cuatro mil doscientas pesetas con veintisiete céntimos, de las que cinco millones ochocientas cincuenta mil se aplicarán al subconcepto {número, «Subvenciones al Frente de Juventudes, Delegación Nacional, para atender a sus fines propios, a librar en firme y por dozavas partes»; y ocho m illones cuatrocientas veinticuatro mil doscientas pesetas con veintisiete céntimos al subconcepto segundo, «Subvención a la Sección Femenina para atender a sus fines generales, a librar en firme y por dozavas partes»Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determ inada en él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.207.324,25 pesetas al Ministerio de Información y Turismo, destinado a satisfacer obras realizadas en el año 1951 en el edificio que ocupa el Ateneo Científico y Literario de Madrid.
Durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y uno se realizaron diversas obras de consolidación y reform a en el ediñcio ocupado por el Ateneo Científico y Literario de Madrid, de acuerdo con un proyecto aprobado por la Jun ta  Facultativa de Construcciones Civiles del Ministerio de Educación Nacional, del que entonces dependía el citado Organismo. 'En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero—Se reconocen como obligaciones del Estado las relativas a las obras realizadas en el Ateneo Científico y Literario de Madrid en el año mil novecientos cincuenta y uno por don Angel Trueba Fernández, por un importe de un millón doscientas siete mil trescientas veinticuatro pesetas con veinticinco céntimosArtículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el artículo anterior se concede un crédito extraordinario del indicado importe de un millón doscientas siete mil trescientas veinticuatro pesetas con veinticinco céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección dé- / cim ocuarta de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Ministerio de Información y Turismo»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo sexto, «Obras de conservación y reparación»; grupo primero. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios créditos extraordinarios por un total de 16.608 500 pesetas a la Presidencia del Gobierno para satisfacer los gastos que ocasione la renovación del Censo Electoral general ordenada por Decreto de 9 de diciembre de 1955.
Dispuesto por Decreto de nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco que el Instituto  Nacional de Estadística llevase a cabo una renovación del Censo Electoral general, se han  originado al mismo unos gastos de diversas clases para los que no cuenta con las correspondientes dotaciones, ya que por la época en que se dispuso el servicio no fue posible llevar a efecto su inclusión en los Presupuestos del Estado aprobados para el del año en cursoEn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.^—Se reconoce y convalida con fuerza de Ley el Decreto de la Presidencia del Gobierno de nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco que dispuso la realización por el Instituto Nacional de Estadística de los correspondientes trabajos para renovar, najo la Inspección de la Jun ta  Central del Censo Electoral y en colaboración con las Jun tas Provinciales y Municipales que de ella dependen, el Óenso Electoral, general de residentes mayores de edad y de vecinos cabezas de familiaArtículo segundo.—Para sufragar ios gastos que ocasione la realización de los trabajos aludidos en el artículo anterior se conceden cuatro créditos extraordinarios, im portantes en junto dieciséis millones seiscientas ocho mil quinientas pesetas, aplicados a conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la sección prim era de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Presidencia del Gobierno», con arreglo al siguiente detalle: ai capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo sexto, «Dirección General del\ Institu to  Nacional de Estadística», trece millones seiscientas trece mil quinientas pesetas, para pago a los agentes inscriptóres municipales, de destajos por depuración de boletines de electores y para los de escritura y comprobación de fichas y listas provisionales y definitivas, corrección ie pruebas de im prenta y trabajos de dirección y formación de resúmenes y estadísticas electorales; al capítulo segundo, «Material»; artículo primero. «De oficinas no inventa r ia r e ;  grupo sexto. «Dirección General del Instituto Nacional de Estadística»., cien mil pesetas, para las adquisiciones necesarias con destino a la renovación del Censo; al mismo"capítulo segundo, artículo tercero, «Impresiones,
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encuadernaciones y publicaciones»; grupo quinto, «Dirección General del Instituto Nacional de Estadística», dos 
millones setecientas noventa y cinco mil pesetas, para confección de boletines individuales fichas, Impresos y listas 
y cuantos otros sean necesarios para la renovación del Censo -Electoral, y al capítulo tercero, «Gastos diversos»: 
articulo séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción»; grupo sexto, «Dirección General del Instituto Nacional'de 
Estadística», cien mil. pesetas, para abonar los gastos de dietas y viajes que se originen por las comisiones del ser
vicio que resultaren precisas con motivo de la renovación del indicado Censo.

Artículo tercero.— El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma 
. determinada por el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. r

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre do mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 15.000.000 de pesetas
a la Presidencia del Gobierno para completar el abono de una paga extraordinaria en el mes de abril de
1950 a los funcionarios activos y pasivos del Estado.

EÍ crédito autorizado por el Presupuesto en vigor con destino al pago de una mensualidad extraordinaria a 
satisfacer en el mes de abril a los funcionarios y empleados activos del Estado y a los beneficiarios de las Clases 
Pasivas resulta insuficiente para cubrir todas las atenciones que con su importe deben satisfacerse.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de quince millones de pesetas al figurado en el Pre
supuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos' ministeriales, «Presidencia del Go
bierno»; capítulo primero, «Personal»; articulo segundo», «Otras remuneraciones»; grupo primero, «Presidencia, 
Subsecretaría y Servicios generales»; concepto dieciocho, «Para el pago de una mensualidad extraordinaria en 

el mes de abril a los funcionarios y empleados activos del Estado y a los beneficiarios de Clases Pasivas del 
mismo».

Artículo segundo—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 247.000 pesetas a la
Presidencia del Gobierno, para satisfacer adquisiciones de carburantes destinados a los vehículos al servicio
del Alto Estado Mayor en el ejercicio de 1954.

Durante el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cuatro quedaron sin satisfacer a la 
C. A. M. P. S. A. un cierto número de facturas correspondientes a suministros de carburantes facilitados por 
aquella Compañía al Alto Estado Mayor con destino al funcionamiento de los vehículos que el mismo tuvo asig
nados en dicho año.

La existencia de estos descubiertos fué motivada por un agotamiento prematuro del crédito al efecto in
cluido en aquel Presupuesto y la imposibilidad de suspender los servicios de dicho Alto Organismo.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
i ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen y convalidan como obligaciones legales del Estado las contraídas por la 
Presidencia del Gobierno en el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre la res
pectiva consignación presupuesta, por un importe de doscientas cuarenta y siete mil pesetas, y relativas a ad
quisiciones de carburantes para el funcionamiento de los vehículos adscritos al Alto Estado Mayor

Artículo segundo—Se concede, para satisfacer las atenciones anteriores, un crédito extraordinario por el alu
dido importe de doscientas cuarenta y siete mil pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurara er» el 
Presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia 
'dei Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario»; grupo segundo, «Alto Estado Mayor».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta-y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio der El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 297.954.250 pesetas al 
Ministerio de Hacienda, para reintegrar al Tesoro el anticipo efectuado para la adquisición de 541.735 accio
nes de la Compañía Telefónica Nacional de España, que correspondieron al Estado en el aumento de ca
pital acordado en 14 de julio de 1955.

Acordada por el Consejo de Administración de la Compañía Telefónica Nacional de España en catorce de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco una nueva ampliación de su capital en condiciones análogas a las
que ya llevaba efectuadas, o sea, reservando a los accionistas el derecho a/suscribir una acción nueva por cada 
seis antiguas que poseyesen, estimó conveniente el Consejo de Ministros que el Estado suscribiese y abonase las 
quinientas cuarenta v un mil setecientas treinta y cinco acciones que, conforme a dicho acuerdo, tenía derecho 
a recoger, y dispuso e! otorgamiento de un anticipo del Tesoro que permitiera efectuar su pago hasta tanto se 
dispusiera de crédito adecuado a ello

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
/
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d i s p o n g o :

A rtículo prim ero.—So convalida el acuerdo del Consejo de M inistros de veintiuno  de octubre de mil nove- cien tos c in cu en ta  y cinco que au torizó  al M inisterio  de H acienda p a ra  suscrib ir el núm ero de acciones de la  C om pañ ía  T elefónica N acional de E spaña que co rrespond ieran  al Estado con arreglo  a las condiciones del acuerdo  del Consejo de A dm inistración de la  c itad a  C om pañía de catorce .de julio del mismo año.Articulo segundo.—Se concede un  créd ito  ex trao rd in ario  de doscientos noventa y siete m illones novecientas c in cu en ta  y cu a tro  mil doscien tas c in cu en ta  pesetas, aplicado a un  grupo adicional que se figurará  en el P resu puesto  en vigor de la Sección decim oquin ta  de O bligaciones de los D epartam en tos m inisteriales, «M inisterio de H acienda n cap itu lo  cuarto , «G astos de c a rá c te r  ex trao rd in ario  o de p rim er estab lecim iento .’; articu lo  prim ero, < C onstrucciones y adquisiciones ex tra o rd in a r ia s» / con destino  a liqu idar el an tic ipo  de Tesorería otorgado p ara  la suscripción de las acciones a que se refiere el a rtícu lo  an terio r.Artículo tercero.—El im porte  a que asciende el m encionado  créd ito  ex trao rd in ario  se cu b rirá  en la fo rm a determ inada por el a rtícu lo  c u a re n ta  y uno de la v igen te  Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Publica.
D ada en el Palacio de El P ardo  a vein tisiete  de d ic iem bre de m il novecientos c in cu en ta  y seis.

i»

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario ele 2.352.640 pesetas al Ministerio de Educación Nacional, para cubrir diversas Obligaciones correspondientes a los gastos del Hospital Clínico y  Provincial de Barcelona en los ejercicios de 1954 y 1955.
Por D ecretos de diez de octubre de mil novecientos c in cu en ta  y dos y vein tiuno  de julio de mil novecientos c incuen ta  y cinco, convalidados con fuerza  de Ley por la  de diecisiete de julio del año en curso, se estableció el régim en económico y de subvenciones a que ' h ab ía  de a ju s ta rse  el H ospital Clínico y Provincial de Barcelona, señalando  que los gastos, de éste se d is trib u irán  en tre  los M inisterios de la  G obernación y de Educación N acional y las C orporaciones provincial y m unicipal de aquella población. 1De acuerdo con lo previsto en d ichas disposiciones se h a  señalado  la  partic ipación  que en los gastos del m encionado Establecim iento  co rrespondien tes a ios años de mil novecientos c incuen ta  y cua tro  y mil novecientos c incuen ta  y cinco h ab ría  de te n e r  cad a  uno de los O rganism os m encionados/ resu ltando  que *la asignada al M inisterio  de Educación N acional es superio r a los recursos de que el mismo dispuso para  ta l atención.E n  su v irtud , y de conform idad  con la  p ropuesta  .e laborada por las Cortes Españolas.

d i s p o n g o :

Artículo primero.—So concede u n  créd ito  ex trao rd in a rio  de dos m illones tresc ien tas  c incuen ta  y dos mil seisc ien tas c u a re n ta  pesetas, que se ap lica rá  a un subconcepto  adicional del P resupuesto  en vigor de la Sección octava de Obligaciones de los D epartam en tos m in isteriales, «M inisterio de Educación Nacional»; capitulo  tercero, «Gastos diversos»; articu lo  cuarto , «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo- segundo, «Dirección G eneral de E nseñanza U niversitaria» ; concepto único, «Universidades», p a ra  sa tis fac e r a la J u n ta  A dm inistradora del H o s- ' p ital Clínico y Provincial de B arcelona las subvenciones deficitarias que debe abonarle  el M inisterio de E ducación Nacional, con destino  a los gastos- de aquel E stab lecim ien to , en los ejercicios de mil novecientos c incuen ta  y cu a tro  y mil novecientos c in cu en ta  y cinco, por las respectivas cu an tía s  de un  millón ciento  cu a ren ta  y tre smil trescien tas, veinte pesetas y un m illón doscientas nueve mil tresc ien tas  veinte pesetas.
Artículo segundo.—El im porte  a  que asciende el m encionado  créd ito  ex trao rd in ario  se cub rirá  en la form ad e te rm in ad a  por el artícu lo  c u a re n ta  y uno de la  vigente Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la  H aciendaPública.
D ada en el Palacio  de El P ardo  a vein tisie te  de d ic iem bre de m il novecientos c in cu en ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden cuatro suplementos de crédito, importantes en junto  10.340.132,45 pesetas, al Ministerio de la Gobernación y a Acción de España en Africa, para satisfacer trienios en el año actual al personal dependiente de la Dirección General de la Guardia Civil.
M odificadas d u ra n te  el próxim o pasado  año  de mil novecientos c incuen ta  y cinco las condiciones de percepción de trien ios por el personal afecto  a la  Dirección G eneral dé la  G u ard ia  Civil, resu ltó  necesario  conceder varios su - -• p lem entos de créd ito  aplicados a los conceptos del P resupuesto  que en aquel ejercicio figuraban  afectos a  su liquidación.La m ism a necesidad  se rep ite  p a ra  el p resen te  año. to d a  vez que por la  fecha en que se conocio la precedente no fué posible te n e rla  en c u a n ta  al re d a c ta r  el P resupuesto  en vigor, y por ello se h a  instru ido  un expediente de hab ilitac ión  de recursos, tam b ién  sup lem en tario , que h a  sido, inform ado favorab lem ente por la  In tervención  general y el Consejo de Estado. ,En su v irtud ,• y de confo rm idad  con la  p ropuesta  e labo rada  por las Cortes Españolas,

' D I S P O N G O ;
A rtículo prim ero.—Se conceden cu a tro  suplem entos de crédito, por un  im porte  to ta l de diez millones tresc ien tas  c u a re n ta  mil c iento  tre in ta  y dos pesetas con c u a re n ta  y cinco céntim os, aplicados al P resupuesto  en. vigor de Obligaciones de los D epartam en tos m in isteria les y con sujeción al sigu ien te  deta lle : A las Sección sexta, «M inisterio de la  Gobernación», diez m illones cien to  c in cu en ta  y ocho mil tre sc ien tas  se te n ta  y nueve pesetas con dieciocho1 c én timos, de las que ocho m illones se tec ien tas  siete mil ciento  o ch en ta  y dos pesetas con dieciséis céntim os se ap lican  al cap ítu lo  prim ero  «Personal»; artícu lo  prim ero, «Sueldas»; g rupo-sép tim o , «Dirección G eneral de la G uard ia Civil»; concepto quinto , «Clases de T ropa»; subconcepto noveno,«Por los aum entos de sueldo que por trienios acum ulables <• que corresponden al personal del C. A. S. E., C uerpo de Suboficiales y clase de Tropa»; un millón cuatrocien tas c in c u e n ta  y un  mil cien to  noven ta  y sie te  pesetas con dos cén tim os al subconcepto once, «Pagas ex trao rd in a ria s  acu m ulab les al sueldo, a sa tis fac e r en los m eses de julio y diciem bre (Ley de quince de m arzo de mil novecientos c in cu en ta  y u n o 'y  D ecreto-ley  de diez de julio  de mil novecientos c in cu en ta  y tres)» ; y a  la  Sección diecisiete, «Acción de E spaña en Africa.—M inisterio  de la  G obernación», ciento  och en ta  y un mil se tec ien tas c incuen ta  y tres pese tas  con vein tisiete  céntim os, de las que cien to  c in cu en ta  y cinco m il se tec ien tas o ch en ta  y ocho pesetas se ap lica-
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rán  al capitulo primero, «Personal»; articulo primero «Sueldos»; grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil»; concepto cuarto, «Clases de Tropa», subconcepto sexto, «Por los aumentos de sueldo que por trienios acum ula- bles corresponden al personal.de Suboficiales y Clases de Tropa», y veinticinco mil novecientas sesenta y cuatro pesetas con setenta y cinco céntimos al subconcepto séptimo, «Pagas extraordinarias acumuladles al sueldo a satisfacer en los meses de julio y diciembre (Ley de quince de marzo de mil novecientos .cincuenta y uno y Decreto-ley de diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres)».Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administráción y Contabilidad de la Hacienda- Pública. •

Dada en el Paiacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden cuatro créditos extraordinarios, im portantes en junto 18.413.384,90 pesetas al Ministerio de Industria, para realizar trabajos de investigación minera y aguas subterráneas y de electrificación comprendidos en el P lan general de obras, colonización, industrialización y electrificación de la provincia de Jaén.
En cumplimiento de lo previsto por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, que autorizó el Plan de Obras, colonización, industrialización y electrificación de la provincia de Jaén, el Consejo de Ministros, en su reunión del dia nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, aprobó el programa a desarrollar durante el ejercicio en curso en la parte del Plan referente a los servicios a .cargo de las Direcciones Generales tío Industria y Minas, afectas al Ministerio de Industria
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden cuatro créditos extraordinarios, por un total de dieciocho millones cuatrocientas trece mil trescientas ochenta y cuatro pesetas con noventa céntimos, aplicados a sendos conceptos adicionáles que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección diez de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria»': capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias», con el siguiente detalle: A) grupo segundo, «Dirección General de Minas y Combustibles», once millones quinientas ochenta y cinco mil setecientas tre in ta  y cuatro pesetas con noventa céntimos, de cuyo importe se destinarán cinco millones veintiún mil ciento tre in ta  y una pesetas con trece céntimos a los trabajos de prolongación dei socavón de desagüe de la zona minera de Linares: cinco m illones doscientas setenta y un mil ochocientas sesenta pesetas con veintisiete céntimos, a investigación en profundidad en la misma zona m inera y a trabajos de profundi ¿ación del pozo San Vicente, y un millón doscientas noventa y dos mil setecientas cuarenta y tres pesetas con cincuenta céntimos, para investigación de aguas subterráneas, como trabajos comprendidos en los apartados f) y g) del articulo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres, y a un grupo adicional, que se denom inará «Dirección General de Industria», seis millones ochocientas veintisiete mil seiscientas cincuenta pesetas, con destino a la realización de trabajos de electrificación de la provincia de Jaén, establecidos en el epigrafe f) del mismo artículo segundo de la citada Ley
Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. !

• Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 1.125.000.000 de pesetas alMinisterio de Trabajo, como aportación del Estado al Instituto  Nacional de Previsión durante el tercer trim estre de 1956, para m antener en su integridad las prestaciones de los Seguros Sociales unificados.
Por Decreto del Ministerio de Trabajo de veintitrés de marzo próximo pasado, y como consecuencia de la elevación de jornales dispuesta por el mismo Departam ento en las distintas Reglamentaciones laborales, se ordenó que el Estado tomase a su cargo el abono de una parte de las cuotas que por los Seguros Sociales unificados venían satisfaciendo las Empresas. 'El cumplimiento del citado precepto representa unos gastos extraordinarios que en cuanto al periodo correspondiente al prim er trim estre de vigencia del Decreto y segundo del año en curso, ha sido cubierto mediante la concesión de un crédito, también extraordinario, concedido por Decreto-ley del propio dia veintitrés de marzo.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  '
. Artículo primero.—Se reconoce y convalida con fuerza de Ley y vigencia hasta  tre in ta  y uno ae octubre demil novecientos cincuenta y seis el Decreto de veintitrés de marzo del corriente año, por el que se. fijaron nuevas normas de cotización de Seguros Sociales.

Artículo segundo.—Se concede un crédito suplem entario de mil ciento veinticinco millones de pesetas ai Presupuesto en vigor de. la Sección novena de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de T rabajo», capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto,«Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo tercero, «Institu to  Nacional de Previsión»; concepto adicional, para satisfacer al expresado Instituto la suma que se calcula necesaria como aportación del Estado durante el tercer trim estre de mil novecientos cincuenta y seis para m antener íntegram ente las prestaciones de los Seguros Sociales unificados en tan to  se da cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto-ley de veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.
Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada p o r ' el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE D IC IE M B R E  DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 525.323,59 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas, para satisfacer a la Compañía Gaditana de Minas «La Caridad de Aznalcóllar» la 
subvención correspondiente al ejercicio de 1953 por déficits en la explotación del ferrocarril de Aznalcóilar al 
Guadalquivir.

En cumplimiento de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve y Decreto de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cincuenta, se ha concedido, en diecisiete de julio del año en curso, un crédito ex
traordinario destinado a satisfacer a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha las subvenciones precisas para 
cubrir los déficits de explotación que experimentaron en la correspondiente ai año mil novecientos cincuenta y tres.

Advertido pbsteriormente que en aquella concesión no figuraba incluida la subvención que habiá de abonarse, 
conforme a los resultados de aquel mismo ejercicio, a la Compañía del Ferrocarril de Aznalcóilar al Guadalquivir, se 
ha tramitado otro expediente para habilitar los recursos que el remedio de aquella omisión requiere.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

1> I S P O N O  O ;

Artículo primero.— Se concede un crédito extraordinario de quinientas veinticinco mil trescientas veintitrés pe
setas con cincuenta ¿ nueve céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de 
la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales,. «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo ter
cero, «Gastos diversos»; artículo octavo, «Gastos reembolsables»; grupo tercero. «Ferrocarriles», como subvención 
de explotación a la Compañía Gaditana de Minas «La Caridad de Aznalcóilar», para enjugar el déficit producido 
en la explotación del ferrocarril de Aznalcóilar al Guadalquivir durante el ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y tres, en armonía con lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y Decreto de treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. '

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 12.060.383.02 pesetas al Mi
nisterio de Comercio, como subvención a la Empresa naviera «Ybarra y Compañía, S. A.», por el servicio de la 
línea Mediterráneo-Brasil-Plata en 1955 y 1956.

En cumplimiento del Decreto de diez de febrero del año en curso, aprobatorio de las. bases articuladas que ha
bían de servir para el otorgamiento del contrato de adjudicación del servicio de la línea marítima Mediterráneo- 
Brasil-Plata a la Empresa Naviera «Ybarra y Compañía», requiere la habilitación de un crédito extraordinario que 
permita satisfacer a esta Empresa lá subvención que conforme a dicho pliego le corresponde desde el veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco a fin del ejercicio actual, con las deducciones establecidas en el artícu
lo primero del mencionado Decreto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doce millones sesenta mil trescientas ochenta y tres 
pesetas con dos céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección 
trece de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Comercio»; capitulo tercero, «Gastos diver
sos; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo tercero, «Subsecretaría de la Marina Mercante», con 
destino a satisfacer a la Empresa Naviera «Ybarra y Compañía, S. A.», las primas que les correspondan por el servicio 
de la línea marítima Mediterráneo-Brasil-Plata desde el veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco a fin 
de mil novecientos cincuenta y seis, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de diez de febrero último, que aprobó 
las. bases articuladas del pliego de condiciones que servirá para el otorgamiento del contrato del servicio que se trata 
entre el Estado y la citada. Empresa.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario a la Sección 16 de Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas», de 1.124.300,46 pe
setas, para satisfacer a la Diputación Provincial y Corporaciones Locales de Vizcaya participaciones en la Con
tribución Territorial Rústica, de acuerdo con la Ley de 26 de septiembre de 1941, en los años 1953 y 1954.

Dé acuerdo con lo previsto en la Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, que con
cedió determinadas participaciones en las cuotas de la Contribución Territorial Rústica a favor de las Corporaciones 
provinciales y locales, se liquidaron en su día, a favor de las de la provincia de Vizcaya las correspondientes al 
cuarto trimestre de mil novecientos cincuenta y tres y a los primero, segundo y tercero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, sin que pudiera satisfacerse su importe por haberse agotado prematuramente el crédito contenido 
en los Presupuestos para su abono.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de un millón ciento veinticuatro mil trescientas pese
tas con cuarenta y seis céntimos, aplicado a un concepto, adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la 
Sección dieciséis de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Pú
blicas»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo doce, «Partícipes en recursos del Estado.—De Corporaciones Lo
cales»; grupo único, «Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial», con destino a satisfacer dife
rentes nóminas que, procedentes del cuarto trimestre de mil novecientos cincuenta y tres y primero, ^segundo y
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tercero de mil novecientos cincuenta y cuatro, se adeudan a la Diputación Provincial y Corporaciones Locales de la provincia de Vizcaya por la participación en la Contribución Territorial Rústica que les concedió la Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.Artículo segundo.—El importe a que asciende ei mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter- minana po$ ei articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públicá, Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 540.000 pesetas al  Ministerio de Justicia con destino a satisfacer indemnizaciones por traslados forzosos y por destino a las IslasCanarias de los funcionarios dependientes del Departamento.
El considerable número de traslados forzosos de personal afecto al Ministerio de Justicia que, por necesidades de los servicios, se ha tenido que disponer en el presente año, unido al mayor coste de los transportes y al aumento de la cuantia de las dietas establecido por el Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, han originado una notable insuficiencia en el crédito afecto al pago de dichas atenciones, que requiere ser remediada con urgencia, mediante la habilitación del correspondiente suplemento.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de quinientas cuarenta mil pesetas al figurado en el presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justicia»; capitulo tercero, «Gastos diversos*; articulo séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción»; grupo segundo, «Administración de Justicia»; concepto cuarto, «Para indemnizaciones por traslados forzosos y por destino a las Islas Canarias de los funcionarios de la Administración de Justicia, con arreglo a las disposiciones vigentes».Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 3.790.479,36 pesetas a  Acción de España en Africa.—Ministerio del Ejército, con destino a cumplimentar el Decreto-ley de 22 de junio del corriente año, que elevó los haberes de las Fuerzas de La Legión.
La elevación que en los haberes del personal de tropa integrante de las Fuerzas de la Legión ha dispuesto el Decreto-ley de veintidós de junio próximo pasado, con efectividad del día primero del mes de julio siguiente, requiere se suplemente el crédito destinado al pago de sus haberes en la forma y cuantía que al efecto ha sido informada favorablemente por la Intervención General y el Conáejo de Estado.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de tres millones setecientas noventa mil cuatrocientas setenta y nueve pesetas con treinta y seis céntimos, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección diecisiete de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Acción,de España en Africa.—Ministerio del Ejército»; capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo sexto, «Tropa del Tercio»; concepto único, subconcepto primero, cuya expresión quedará modificada por la siguiente: «Haberes de Tropa.—Para el pago de haberes al personal de Tropa del Tercio, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-ley de veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis (BOLETIN OFICIAL número ciento ochenta)».Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conce de un suplemento de crédito de 23.324.000 pesetas al Ministerio de Marina, con destino a elevar el importe de la ración de los individuos de Marinería y Tropa, y anulación de 7.000.000 de pesetas en el crédito destinado a la constitución de un depósito de previsión de vestuario.
Apreciada la necesidad de elevar la asignación que en el presupuesto en vigor tiene autorizada el servicio de racionamiento de la tropa afecta al Ministerio de Marina, equiparándola en cuantía a la atribuida a la de los del Ejército y del Aire, se ha instruido un expediente de habilitación del suplemento de crédito para ello requerido, en el que, al propio tiempo, aparece justificada la posibilidad de compensar, en parte, el mayor gasto con una anulación en la dotación destinada a constituir el fondo de vestuario.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de veintitrés millones trescientas veinticuatro mil pesetas aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Marina»; concepto primero, «Personal»; articulo primero, «Sueldos»; grupo sexto, «Marinería y.Tropa»; concepto primero, subconcepto segundo, «Raciones», con destino a elevar su cuantia anual desde primero de mayo de mil novecientos cincuenta y ^eis a tres mil seiscientas cincuenta pesetas.
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Artículo segundo.—Se anula la suma de sieté millones de pesetas en el crédito figurado en la propia Sección 
quinta, «Ministerio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, 
transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Vestuario»; concepto segundo, «Quinta anualidad de las 
fijadas para la constitución del depósito de previsión reglamentario»

Artículo tercero.—La diferencia entre el crédito suplementario concedido y ia anulación dispuesta se cubrirá 
en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. . ,

Dada on el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden dos suplementos .de crédito, importantes en junto  
pesetas 1.054.187,87, al Ministerio de la Gobernación y  a Acción de España en Africa, con destino a satisfacer 
atenciones del año actual de agua f luido eléctrico y teléfonos de la Dirección General de la Guardia Civil.

Dispuesto en el Decreto de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres que la desgravación de 
cargas estatales establecidas a favor de los Municipios por la base primera de la Ley de Régimen Local, de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, entraría en vigor, por lo que a las Corporaciones Provinciales 
y Municipales de poblaciones de más de veinte mil nabitantes se refería, en primero de enero del año en curso, 
se han producido en la Dirección General de la Guardia Civil, a partir de dicha fecha, unos mayores gastos, por 
atenciones efe agua, fluido eléctrico y teléfonos, que reclaman se provea a la misma de los recursos precisos a 
sustituir las cantidades que por tales obligaciones satisfacían anteriormente aquellas Corporaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto un millón cincuenta y cuatro 
mil ciento ochenta y siete pesetas con ochenta y siete céntimos, al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales y con arreglo al siguiente detalle: A la Sección sexta, «Ministerio de la Goberna
ción»; capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo séptimo, «Dirección 
General de la Guardia Civil»; concepto tercero, «Para gastos de agua y alumbrado que sé consuman en dependen
cias oficiales o edificios que ocupen o puedan ocupar Fuerzas del Cuerpo, para el de instalaciones de teléfonos oficia
les, abono de los mismos, conferencias oficiales sin franquicia, etcétera», un millón cuarenta y cuatro mil novecien
tas noventa y ocho pesetas con treinta y dos céntimos; y a la Sección diecisiete, «Acción de España en Africa.— 
Ministerio de la Gobernación»; capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficinas, no inventariable»;; 
grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil»; concepto tercero, «Para el pago de agua y fluido eléctrico que 
se consuma en dependencias oficiales o .en edificios que ocupe o pueda ocupar la Fuerza del Cuerpo», nueve mil 
ciento ochenta y nueve pesetas con cincuenta y cinco céntimos.

Artículo segundo.-—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios suplementos de crédito, importantes en junta  
pesetas 25.180.783,33 al Ministerio del Ejército y a Acción de España en Africa, con destino a satisfacer haberes 
del año actual a Clases de Tropa del Ministerio del Ejército, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 2 de febrero de 1956.

Por Decreto-ley de dos de febrero del año en curso, y para dar cumplimiento a lo prevenido en la Ley de 
veintidós de diciembre anterior, que regulaba el reclutamiento del voluntariado en el Ejército de Tierra y el in
greso en el Cuerpo de Suboficiales, se han fijado los emolumentos que desde su vigencia habrá de percibir el personal 
antes citado.

En sú virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes suplementos de crédito, importantes en junto veinticinco millones 
ciento ochenta mil setecientas ochenta y tres pesetas con treinta y tres céntimos, aplicados al Presupuesto én vigor 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, y con arreglo al siguiente detalle: A la Sección cuarta, «Mi
nisterio del Ejército», veinte millones setecientas sesenta y ocho mil setecientas pesetas; al capítulo primero, «Per
sonal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo quinto, «Haberes de Tropa»; concepto único, el cual quedará redactado 
con los tipos establecidos por el Decreto-ley de dos de febrero del corriente año, y de cuyo importe se aplicarán 
diecinueve millones cincuenta y tres mil setecientos pesetas al subconcepto primero y un millón setecientas quince 
mil al subconcepto cuarto; a ia Sección 17, «Acción de España en Africa.—Ministerio del Ejército»; capítulo prime
ro, «Personal«; artículo primero, «Sueldos», cuatro millones cuatrocientas doce mil ochenta y tres pesetas con 
treinta y tres céntimos, de las que tres millones setecientas veintidós mil ciento treinta y tres pesetas con tremta 
y tres céntimos se aplicarán al grupo cuarto, «Tropas de Unidades Europeas»; concepto único, subconcepto prime
ro. «Haberes de Tropa», y doscientas cuarenta y dos mil doscientas cincuenta pesetas al subconcepto tercero; vein
tiocho mil quinientas al grupo quinto, «Tropas de Unidades Indígenas»; concepto único, subconcepto primero, «Ha
beres de Tropa», y noventa y ocho mil cien pesetas al subconcepto tercero, y trescientas veintiún mil cien al grupo 
séptimo, «Destacamentos del Sáhara», concepto primero, modificándose la redacción de ios conceptos aludidos en el 
sentido que establece el Decreto-ley de dos de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo segundo.—El importe a* que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a. veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 7.475.165,30 pesetas al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer durante el año actual cuotas correspondientes a España 
por su participación en Organizaciones especializadas de las Naciones Unidas y demás Organismos Interna
cionales.
La creciente participación que la Nación española viene teniendo en las Organizaciones de carácter interna

cional le obligan a su vez a contribuir a los gastos de sostenimiento de las mismas con asignaciones adecuadas, 
cuyo pago repercute en los créditos destinados a dichas atenciones en cuahtía que exige su suplementación, para 
evitar el incumplimiento de tan preferentes atenciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales del Estado las que, a consecuencia de compromi
sos internacionales, hayan de satisfacerse durante el año en curso por asignaciones correspondientes al sosteni
miento de los Organismos de aquel carácter de que la Nación española forma parte.

Artículo segundo.—Se concede un suplemento de crédito de siete millones cuatrocientas setenta y cinco mil. 
ciento sesenta y cinco pesetas con treinta céntimos ai figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección segunda 
de Obligaciones de los Departaméntos ministeriales, ¿Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, ¿Gastos 
diversos»; artículo primero, ¿De carácter gerteral»; grupo primero, «Servicios generales del Ministerio»; concepto 
trece, «Para el pago de las cuotas correspondientes a la participación de España en las organizaciones especiali
zadas de las Naciones Unidas y demás Organismos Internacionales».

• Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo h veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.329.265.80 pesetas al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los gastos ocasionados por la celebración de la 43 Re
unión del Consejo Ejecutivo de la UNESCO en Madrid y de la IX Conferencia General de la misma Orga
nización en Nueva Delhi.
La celebración en Madrid en el mes de abril último de la cuarenta y tres Reunión del Consejo Ejecutivo 

, de la UNESCO y la, asistencia de nuestro país a la TX Conferencia General de la misma Organización en Nueva 
Delhi, han originado unos gastos para los que el Ministerio de Asuntos 'Exteriores carece de dotación adecuada, 
y que debe serle atribuida mediante el otorgamiento del correspondiente crédito extraordinario 

En su virtud, y tío conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españoles.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales del Estado las contraídas por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores en el año actual, sin la existencia de crédito propuesto, por un importe de ochocientas cua
renta y tres mil novecientas dieciocho pedías con treinta céntimos con motivo de la celebración de la cuarenta 
y tres Reunión del Consejo Ejecutivo de la UNESCO en Madrid.

Artículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el número anterior y para hacer frente 
a los gastos que se presenten con motivo de la IX Conferencia General de la UNESCO, en Nueva Delhi, se concede 
un crédito extraordinario de un m illón. trescientas veintinueve mil doscientas sesenta y cinco pesetas con ochenta 
céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artícu-, 
lo primero, «De carácter general»; grupo primero «Servicios generales del Ministerio».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 234.345,99 pesetas ál Mi
nisterio de Educación Nacional, con destino a cubrir el déficit a cargo del mismo del Hospital Clínico y Pro
vincial de Barcelona.

Las subvenciones normal y deficitaria que al Ministerio de Educación Nacional corresponde satisfacer en el 
presente año por su participación en los gastos del Hospital Clínico y Provincial de Barcelona, conforme a las pre
visiones contenidas en el Decreto de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, exceden del importe del 
crédito de que el Departamento dispone para su abono y reclaman una rápida suplementación del mismo hasta 
cubrir la cuantía de aquellas obligaciones. '

En su virtud, y de conformidad con 'la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas treinta y cuatro mil trescientas cuaren
ta y cinco pesetas con noventa y nueve céntimos al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de 
Obligaciones de tos Departamentos ministeriales. «Ministerio de Educación Nacional»;, capitulo tercero «Gastos di
versos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo segundo «Dirección General de Enseñanza 
Universitaria»; concepto único, «Universidades»; subconcepto segundo, «Clínica»; partida primera «Barcelona» 

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá’ en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de La vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. '

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 288.759 al Ministerio de la Gobernación y a Acción de España en Africa, con destino a satisfacer jornales de los años 1951, 1952 y 1953 a personal obrero dependiente de la Dirección General de la Guardia Civil.

El plus de carestía de vida que a favor del personal comprendido en la Reglamentación del Trabajo en Oficinas y Despachos estableció, la Orden ministerial de tres de octubre de mil novecientos cincuenta, en cuantía del .veinticinco por ciento de los salarios base, no pudo satisfacerse por la Dirección General de la Guardia Civil al personal a su servicio que debía percibirle, durante los años mil novecientos cincuenta y uno a mil novecientos cincuenta y tres, por resultar insuficientes para su abono los créditos a tal fin autorizados en los correspondientes P resupuestos generales del Estado.Ante esta situación resulta preciso habilitar recursos de carácter extraordinario que permítan satisfacer tan preferentes como atrasados devengos.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, im portantes en junto doscientas ochenta y ocho mil setecientas cincuenta y nueve pesetas, al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministe-* riales y con arreglo al siguiente detalle: A la Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero, «Personal»; articulo cuarto, «Jornales»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia Civil», doscientas ochenta y seis mil cuatrocientas diecinueve pesetas, con destino a satisfacer emolumntos de esta clase de los años mil novecientos cincuenta y uno, mil novecientos cincuenta y dos y mil novecientos cincuenta y tres; y a la Sección diecisiete, «Acción de España en Africa.—Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero, «Personal», artículo cuarto, «Jornales»; grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil», dos mil trescientas cuarenta pesetas, para satisfacer atenciones similares del año mil novecientos cincuenta y uno.Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

\

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 198.205.918,40 pesetas aMinisterio de Obras Públicas, con destino a satisfacer a la R. E. N. F. E. el importe de la liquidación definitiva relativa a la insuficiencia económica de la explotación de sus líneas, en el ejercicio económico de 1955
Form ulada por la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles la liquidación definitiva de la explotación de su; líneas en el pasado año de mil novecientos cincuenta y cinco, a los fines de que le sea satisfecha la ayuda que conforme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, le corresponde en compensación de la insuficiencia económica de sus recursos, se ha deducido de ella la necesidad de arbitrar un crédito extra ordinario que perm ita cubrir la parte del déficit total de la explotación, del de incremento de la Cuenta de Almacéi y de los intereses de los créditos por ella autorizados que no pudo atenderse con la subvención compensadora a efecto incluida en los Presupuestos del Estado de aquel ejercicio económico.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de ciento noventa y ocho millones doscientas cincc mil novecientas dieciocho pesetas con cuarenta céntimos, aplicado a un concepto, adicional que se figurará en e Presupuesto en vigor de la Sección séptim a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio d< Obras Públicas; capitulo tercero, «Gastos diversos; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo noveno, «Ferrocarriles», con destino a satisfacer a la R E N F. E. el importe de la iiquidación definitiva relativa a U insuficiencia económica de la explotación de sus líneas en el ejercicio de mil novecientos cincuenta y cinco.Artículo segundó.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de term inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Haciende Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede varios suplementos de crédito, importantes en junio 14.248.533,73 pesetas, al Ministerio del Aire para pago de aumento de jornales y anulación de 2.575.451,65 pesetas en la dotación destinada al abono de Seguros Sociales, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto y Orden del Ministerio de Trabajo de 23 de marzo de 1956. '
La aplicación al personal jornalero del Ministerio del Aire de los aumentos de salarios introducidos en diversas Reglamentaciones por la Orden del de Trabajo de veintitrés de marzo último, exigen la concesión de varios suplementos de crédito, aplicados al Presupuesto en vigor de aquel Departamento y compensados, en parte, con la baja que en las atenciones dotadas en concepto de Acción Social representan las desgravaciones que en las cargas patronales dispuso el Decreto de la misma t'e^ha de veintitrés de marzo antes indicada.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden varios suplementos de crédito, im portantes en junto catorce millones doscientas cuarenta y ocho mil quinientas tre in ta  y tres pesetas con setenta y tres céntimos, aplicados al presupuesto en vigor de la Sección doce de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Ministerio del Aire»; capítulo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales», conforme al siguiente detalle ' Al grupo primero, «Estado Mayor del Aire»;, concepto único, «Para el personal afecto al Estado Mayor», cinco mil ciento noventa y cinco pesetas con cincuenta; al grupo segundo, «Dirección General de Industria y M aterial»; concepto único, «Para los obreros y aprendices», siete mi* llones quinientas ochenta y ocho mil quinientas cuarenta y siete pesetas con noventa y dos céntimos; al pr-ipo te rcero, «Dirección General -de Aeropuertos^, concepto único, «Personal civil de la Dirección General de Aeropuertos»,
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novecientas trein ta  y ocho mil cuatrocientas siete con ochenta y nueve; al grupo cuarto, «Dirección General de Protección de Vuelo, concepto único «Para todos los servicios de esta Dirección Generala, un millón novecientas noventa y ocho mil setecientas setenta y seis con cuarenta y nueve; al grupo quinto, .«Dirección General de Servicios», concepto único, dos millones setecientas cincuenta mil setecientas cincuenta y seis pesetas con seten ta y tres céntimos», distribuidas como sigue: «Para los servicios de Intendencia», cuatrocientas ocho mil doscientas setenta con veintiséis; «Para los de Sanidad», ciento veintinueve mil setecientas cuarenta y una con tre in ta  y siete'; «Para los de Farmacia», cincuenta y cinco mil seiscic.mtas diez con setenta y ocho; «Para los del Servicio de Dehaisa Química y contra Incendios», diecinueve mil setecientas seten ta y dos con setenta y uno; «Para los de Armamento» doscientas tre in ta  y nueve mil setecientas cuarenta y cuatro con trein ta  y uno, y «Para los de Automovilismo», un millón ochocientas noventa y siete mil seiscientas diecisiete con trein ta ; al grupo sexto «Servicio de Transmrsiones « concepto único «Para los obreros de estos Servicios», ciento noventa y ocho mil doscientas veintiséis con veintisiete; al grupo séptimo, «Servicios Marítimos», concepto único. «Para los obreros de estos Servicios», ciento cincuenta y tres mil quinientas trece con dieciséis; al grupo octavo, «Servicios generales», concepto único, «Para el pago de Cocineros, Limpiadoras, Conserjes y Guardadores», doscientas sesenta mil cient-o sesenta y nueve con sesenta y nueve; al grupo noveno «Servicio Cartográfico y Fotográfico», concepto único, «Para los obreros de estos Servicios», tre in ta  y cuatro mil ochocientas ochenta y una con cuarenta y tres, y al grupo décimo «Dirección General de Instrucción», concepto único «Para los servicios de esta Dirección General», trescientas veinte mil cincuenta y ocho pesetas con sesenta y cinco céntimos. • .Artículo segundo.—Se anula la suma de dos millones quinientas . setenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas con sesenta y cinco céntimos en el crédito figurado en la misma Sección doce, «Ministerio del Aire»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo séptimo, «Acción Social»; concento único, «Para el pago de Plus familiar, primas y demás obligaciones dimanadas de Accidentes del Trabajo y cuotas patronales de Seguros sociales obligatorios.»Artículo tercero. La diferencia entre los suplementos de crédito concedidos y la anulación verificada se cubrirá en la forma determ inada por él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública., Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden un crédito suplementario y otro extraordinario, im portantes en junto 12.550.000 pesetas al Ministerio de Hacienda, con destino a satisfacer los gastos que ocasio- ' ne, en el ejercicio e'n curso, el canje de carpetas de la Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión de 26 de iuiiio de 1953. y anulación de una suma del mismo importe en el crédito figurado en la Sección quinta de Obligaciones Generales del Estado, «Deuda Pública», para gastos de emisión, negociación, intereses y amortización de las Deudas que se emitan. ,
Previsto para el día primero de enero de mil novecientos cincuenta y siete el comienzo de la amortización de la Deuda del Estado, al cuatro por ciento, sin impuestos, emisión de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y tres, se hace indispensable que, con anterioridád a aquella fecha, se efectúe el canje de las carpetas provisionales, que actualm ente la representan, por los títulos definitivos correspondientes, operación que requiere la realización de unos gastos para los que no existe dotación adecuada en los Presupuestos en vigor.El remedio de esta situación, que consiste en la habilitación de los oportunos recursos de carácter extraordinario, puede alcanzarse sin que por ello se aum enten las consignaciones crediticias, eñ razón a que cabe sea compensado su importe con la anulación de una cifra igual en otro crédito que en anteriores operaciones de canje recogía todos-los gastos de ellas deducidos y al que eíi el presente año no pueden imputarse, por haberse modificado su texto,, pero que ofrece sobrante suficiente para aquella anulación.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O  N G O :
Artículo primero.—Se concede, un suplemento de crédito de orice millones cuatrocientas ocho mil doscientas ochenta y ocho pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección quince de Obligaciones de las Departam entos ministeriales; «Ministerio de Hacienda»; capítulo segundo, «Material»; artículo tercéro. «Impresiones, encuadernaciones y publicaciones»; grupo primero, «Dirección General’ de la Deuda y Clases Pasivas»; concepto primero, «Para adquisición de títulos y carpetas o inscripciones de la Deuda a emitir por creación, conversión, renovación, canje o inutilización de efectos».Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de un millón ciento cuarenta y un mil setecientas doce pesetas a la misma Sección quince, «Ministerio de Hacienda,»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»: ;grupo adicional, «Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas», con destino a satisfacer los ¿astos de personal (por horas extraordinarias, gratificaciones y jornales), material de oficina nó inventariable, impresos, dietas, locomoción, transportes e imprevistos, que origine el canje por títulos definitivos de la Deuda Amortizable al cuatro por ciento, emisión de veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y tres.Articulo tercero.—El importe a. que ascienden los mencionados créditos se cubrirá con una anulación de crédito, por un 'im porte  de doce millones quinientas cincuenta mil pesetas, en el figurado en la Sección quinta de Obligaciones Generales del Estado, «Deuda Pública»; p a rte  tercera, «Deudas especiales»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo once, «Otros gastos»; grupo único, «Comisiones y gastos por el servicio de intereses y am ortización de las Deudas especiales, de tas que se emitan, incluso sus intereses y amortización! gastos y pago de in tereses de otras obligaciones que legalmente se reconozcan»; concepto tercero, «Para gastos de emisión, negociación, intereses y amortización de las Deudas que se em itan ,en uso de las autorizaciones. contenidas en el articulado de esta Ley de Presupuestos, y que no figuren expresamente dotados, en otros conceptos».Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta f  seis.

/ •

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.250.000 pesetas a Acción de España en África.—Presidencia del Gobierno, destinado a satisfacer los gastos efectuados con motivo de la estancia en España de S. M. I. el Sultán de Marruecos y de S. A. I el Jalifa.
Las recientes visitas efectuadas a España por S. M. I. el Sultán de Marruecos y Su A. I. el Jalifa han originadoa la Presidencia del Gobierno unos gastos para cuyo abono necesita ésta se le habiliten recursos de carácter extra-,ordinario, toda vez que se trata de atenciones que en modc alguno pudieron ser previstas y dotadas- en la época-en que se formaron y aprobaron -los Presupuestos genera les del Estado actualmente en vigor-.
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por la Presidencia del Gobierno, 
por un importe de un millón doscientas cincuenta mil pesetas, sin la previa existencia de crédito presupuesto, con 
miotivo de la estancia en España de S. M. I. el Sultán de Marruecos y S. A. I. el Jalifa.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de un millón doscientas cincuenta mil pesetas, aplica
do a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección diecisiete de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno»; capitulo tercero, «Gas
tos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo único, «Dirección General de Plazas y Provincias Afri
canas», con destino a satisfacer los gastos realizados por la Administración a que hace referencia el articulo anterior.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por eí articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta, y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 17.171.541 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas, con destino a cubrir los déficits financieros que se produjeron en los años 1952, 1953 
y 1954 en la Explotación de Ferrocarriles por el Estado.  

Los créditos que en los ejercicios económicos de mil novecientos cincuenta y dos, mil novecientos cincuenta y 
tres y mil novecientos cincuenta y cuatro autorizaron los respectivos Presupuestos con destino a cubrir los déficits 
que se originasen en la Explotación de Ferrocarriles por el Estado resultaron inferiores en todos ellos a los impor
tes definitivos de las diferencias resultantes por dicho concepto, circunstancia que aconseja se conceda un crédito 
extraordinario que cubra las diferencias habidas a fin de que no se interrumpan sus servicios por insuficiencia de 
las disponibilidades precisas para el sostenimiento ael tráfico..

Én su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de diecisiete millones ciento setenta y un mil quinien
tas cuarenta y una pesetas a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección séptima 
de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capítulo tercero, «Gastos di
versos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y ^upsidios»; grupo noveno, «Ferrocarriles», con destino a cubrir el 
exceso de déficit que en los años mil novecientos cincuenta y dos, mil novecientos cincuenta y tres y mil novecien
tos cincuenta y cuatro ha presentado la Explotación de Ferrocarriles por el Estado, de cuyo importe se satisfárá en 

. íormalización,' para su ingreso simultáneo en el Tesoro público, la cantidad precisa para cancelar los débitos que 
pueda tener por recaudación de impuestos, y el resto, en su caso, en metálico.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. ^

Dada en el Palacio de El Pardo á veintisiete de diciembre de mil novecientos cinchen ta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios suplementos de crédito, por un total de pese
tas 101.025.883,10, al Ministerio del Ejército y a Acción de España en Africa, con destino a satisfacer haberes 
y devengos del reemplazo de 1954 y del cupo de instrucción del de 1955, por exceso de tiempo de permanencia 
en filas.
La permanencia en filas del reemplazo de mil novecientos cincuenta y cuatro y del cupo de instrucción de 

mil novecientos cincuenta y cinco durante algún tiempo más del que se previo y sirvió de base para calcular las 
consignaciones autorizadas por el Presupuesto en vigor, ha originado la insuficiencia de algunos de estos créditos 
en cuantías que requieren su más rápida suplementación para que no queden desatendidas atenciones imprescin
dibles del Ejército. •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artípulo primero—Se conceden varios suplementos de crédito, por un total importe de ciento un millones vein
ticinco mil ochocientas ochenta y tres pesetas con .diez céntimos, al Presupuesto en vigor del Ministerio del Éjéeito, n 
en sus Secciones cuarta y décimoséptima, con arreglo al siguiente detalle:

En la Sección cuarta, setenta y ocho millones ciento treinta y ocho mil trescientas setenta y dos pesetas con 
setenta y nueve céntimos, que servirán para abonar ios haberes y demás devengos de los individuos del reemplazo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro por su permanencia en filas dos meses más de lo previsto, imputadas como 
sigue: Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo quinto, «Haberes de Tropa»; concepto 
único, subconcepto primero, treinta y dos millones setecientas catorce mil ochocientas cincuenta y una pesetas con 
sesenta y tres céntimos; al capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo se
gundo, «Fondo de atenciones generales», concepto primero, diecisiete millones novecientas noventa y nueve mil se
tecientas sesenta y nueve pesetas con'setenta y cinco céntimos, de cuya cifra se asignan al subconcepto primero, 
«Para todas las atenciones que se sufraguen con cargo a este fondo, etc.», dos millones trescientas sesenta y tres 
mil novecientas veinte pesetas, y al subconcepto segundo, «Para mejora de alimentación y demás atenciones de los 
individuos de Tropa presentes en filas», quince millones seiscientas treinta y cinco mil ochocientas cuarenta y nue
ve pesetas con setenta y cinco céntimos; al mismo capítulo tercero, artículo segúndo, «Subsistencias, hospitalidades, 
transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo primero, «Servicio de subsistencias», veintiún millones ciento cin
cuenta mil trescientas sesenta y cinco pesetas con ochenta céntimos, de cuya cifra corresponden al concepto pri
mero, subconcepto primero, «Para las raciones de pan de seiscientos gramos, deducidas las correspondientes a la baja 
de hospitalidades, etc.», dieciocho millones quinientas ocho mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas con setenta y
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cinco céntimos, y al concepto segundo, subconcepto primero, «Combustible para la confección de ranchos, etcétera», 
dos millones seiscientas cuarenta y un mil quinientas diez pesetas con cinco céntimos, y al grupo segundo, «Servicio 
de hospitales»; concepto primero, «Intendencia»; subconcepto primero, seis millones doscientas setenta y tres mil 
trescientas ochenta y cinco pesetas con sesenta y un céntimos

En la misma Sección cuarta, ocho millones setecientas setenta mil trescientas sesenta pesetas con sesenta y 
ocho céntimos para abono de haber.es y demás devengos de los individuos del cupo de instrucción del reemplazo de 
mil novecientos cincuenta y cinco por el exceso de tiempo de permanencia en illas, de las que se fijan: Al capítu
lo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo tercero, «Otros gastos extraor
dinarios»; grupo único, «Obligaciones transitorias»; concepto primero, «Haberes»; subconcepto tercero, «Devengos a 
individuos de tropa del cupo de instrucción», tres millones qchocientas siete mil cuatrocientas catorce pesetas con 
veinticinco céntimos; al concepto segundo, «Fondo de atenciones generales.—Para el personal del cupo de instruc
ción», dos millones cuatrocientas cuarenta y un mil ciento nueve pesetas con noventa y tres céntimos, y al concep
to tercero, «Subsistencias»; subconcepto primero, «Por lo correspondiente al personal del cupo de instrucción, dos 
millones quinientas veintiún mil ochocientas treinta y seis pesetas con cincuenta céntimos; y

En la Sección decimoséptima, «Acción de España en Africa.—Ministerio del Ejército», para abono de haberes 
y demás devengos de los individuos del reemplazo de mil novecientos cincuenta y cuatro por el exceso de permanen
cia en filas, catorce millones ciento diecisiete mil ciento cuarenta y nueve pesetas con sesenta y tres céntimos, dis
tribuidas como sigue: Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos», seis millones trescientas noven
ta  y dos mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con sesenta y ocho céntimos, de cuyo importe corresponden al 
grupo cuarto, «Tropa de Unidades Europeas»; concepto único, «Haberes de Tropa»; subconcepto primero, cuatro 
millones ciento noventa y cuatro mil quinientas sesenta y dos pesetas con veinticuatro céntimos; al grupo quinto, 
«Tropa de Unidades Indígenas»; concepto único, «Haberes de Tropa»; subconcepto primero, un millón trescientas 
trein ta  y cuatro mil ciento ochenta y una pesetas con trein ta  y seis céntimos, y al grupo séptimo, «Destacamentos 
del Sahara»; concepto primero, ochocientas sesenta y tres mil setecientas trece pesetas con ocho céntimos de las 
que cincuenta mil cuatrocientas cuarenta y siete corresponden a gratificación de agua; al capítulo tercero, 
«Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo segundo, «Fondo de atenciones generales»; con
cepto primero, dos millones ochocientas setenta y cuatro mil quinientas noventa y una pesetas con ochenta y ocho 
céntimos, de las que corresponden al subconcepto primero, «Para todas las atenciones que se sufraguen con cargo 
a este fondo, etc.», trescientas noventa mil ochenta pesetas, y al subconcepto segundo, «Para mejora dé alim enta
ción y demás atenciones de los anteriores individuos», dos millones cuatrocientas ochenta y cuatro mil quinientas 
once pesetas con ochenta y ocho céntimos; al mismo capítulo tercero, artículo segundo, «Subsistencias, transpor
tes, acuartelamiento y vestuario», grupo primero, «Servicio de subsistencias», tres millones doscientas ochenta y cin
co mil setecientas veintiocho pesetas con noventa y tres céntimos, de cuya cifra se asignan al concepto primero, 
«Para raciones* de pan. etc.», dos millones ochocientas veintiún mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y seis céntimos, y ai concepto segundo, «Combustibles para la confección de ranchos, etc.», cuatrocientas se
senta y cuatro mil ochenta y cuatro pesetas con treinta y siete céntimos; y a los mismos capítulo y artículo, grupo 
segundo, «Servicio de hospitales»; concepto primero, «Intendencia», un millón quinientas sesenta y cuatro mil tres
cientas setenta y dos pesetas con catorce céntimos,

Articulo segundo.-^El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta ,y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. • ,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

, >, FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 13.585.660,16 pesetas al
Ministerio de Obras Públicas, con destino a satisfacer al Banco de Crédito Local de España la anualidad comprensiva 

de intereses, comisión y amortización del empréstito concedido por dicha entidad bancaria a la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen común para la terminación de caminos vecinales.

Por Decreto-ley de doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro se autorizó al Banco de Crédito 
Local de .España para efectuar una nueva ampliación del empréstito concertado con la Mancomunidad de Diputa
ciones de régimen común, en ejecución de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, ampliación que se realizaría por mitad en los años mil novecientos cincuenta y 
cuatro y mil novecientos cincuenta y cinco, y cuya amortización empezaría en mil novecientos cincuenta y seis

Requeria ello que en el actual Presupuesto de gastos se hubiera consignado la dotación necesaria para el pago 
de intereses, comisión y amortización del empréstito ampliado; y al no haberse procedido así se impone la conce
sión de un crédito extraordinario, cuyo otorgamiento ha sido informado favorablemente por la Intervención gene
ral y el Consejo de Estado en el expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero—Se concede un crédito extraordinario de trece millones quinientas ochenta y cinco mil seis
cientas sesenta pesetas con dieciséis céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto 
en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»- 
capitulo tercero, ^Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo tercero «Caminos 
vecinales a cargo de las Diputaciones y Cabildos Insulares», con destino a satisfacer al Banco de Crédito Local de 
España los intereses, amortización y comisión de la ampliación del empréstito concertado con la Mancomunidad 
de Diputaciones para atender a la terminación de caminos vecinales, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco y Orden ministerial de cuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cu'atro.

Artículo segundo.—El importe a que asciepde el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de dici embre de mil novecientos cincuenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede suplemento de crédito de 650.000 pesetas al Ministeriode Justicia, con destino a satisfacer durante el año actual indemnizaciones a testigos y peritos que comparezcan ante las Audiencias Provinciales.

El reflejo que en los gastos de indemnizaciones a testigos y peritos viene produciendo el incremento del número de juicios orales que se celebran en las Audiencias; el del importe de las indemnizaciones o dietas abonables en tal concepto, y el del coste de los servicios de transportes, ocasiona una insuficiencia del crédito destinado a su abono, que reclama una rápida suplementación de su importe para que no queden insatisfechas tan inaplazables atenciones.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas cincuenta mil pesetas ai figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Justician; capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo séptimo, «Dietas, viáticos y gastos de locomoción»; grupo segundo, «Administración de Justicia»; concepto tercero, «Para indemnizaciones a testigos y peritos».
Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de dici embre de mil novecientos cincuenta y seis.

' , FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto pesetas 590.484,35, al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer haberes del año actual a los Mayores de primera del Cuerpo de Suboficiales de la Armada.
Por Ley de diecisiete de julio del presente año se ha creado en el Cuerpo de Suboficiales de la Armada el cargo dé Mayor de primera, equiparado en sueldo ah de Alférez de Navio (Teniente), y a cuyo empleo hubo de ascender, el día uno de agosto siguiente, un buen número de Suboficiales o Mayores de segunda.
La efectividad de estos ascensos requiere la concesión de dos suplementos de crédito que permítan cubrir las diferencias de sueldos y pagas extraordinarias que en ios cinco últimos meses del ejercicio han de originarse.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementós de crédito, importantes en junto quinientas noventa mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas con treinta y cinco céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor de la sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Marina»; capítulo primero, «Personal»; articulo primero, «Sueldos»; grupo tercero, «Personal subalterno, Alumnos y personal vario», y con arreglo al siguiente detalle: al concepto primero, «Cuerpo de Suboficiales», quinientas cuarenta y cinco mil sesenta y dos pesetas con cincuenta céntimos, para completar el sueldo establecido por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis a los Mayores de primera, y al concepto séptimo, «Pagas extraordinarias, acumulables al sueldo, a satisfacer en los meses de julio y diciembre, del personal de este grupo (Ley de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno y Decreto-ley de diez de julio de mil novecientos cincuenta y tres)», cuarenta y cinco mil cuatrocientas veintiuna pesetas con ochenta y cinco céntimos.
Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos suplementarios se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios suplementos de crédito, por un importe total de 1.443.416,27 pesetas, al Ministerio de Educación Nacional, con destino a satisfacer haberes del año actual a los funcionarios de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis.
Por Ley de diecisiete de julio próximo pasado se han modificado, en aumento, las plantillas de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y se ha dispuesto la elevación, en determinada cuantía, del crédito que ampara las gratificaciones atribuibles al mismo personal.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se conceden cuatro suplementos de crédito, importantes 'en junto un millón cuatrocientas cuarenta y tres mil cuatrocientas dieciséis pesetas con veintisiete céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo octavo, ^Direc-1 ción General de Archivos y Bibliotecas», seiscientas treinta y cuatro mil novecientas treinta y seis pesetas conveintisiete céntimos, de las que se aplicarán ciento nóvente y cinco mil setecientas ocho pesetas cón setenta y un céntimos ' al concepto primero, «Servicios comunes»: subconcepto primero, «Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; trescientas noventa mi) trescientas ochenta y seis pesetas con treinta céntimos al subconcepto segundo, «Cuerpo Auxiliar», y cuarenta y ocho mil ochocientas cuarenta y una pesetas con veintiséis céntimos al concepto cuarto, «Pagas extraordinarias acumulables al sueldo, etc.», y ochocientas ocho mil cuatrocientas ochenta pesetas al mismo capítulo primero, artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo octavo. «Dirección General de Archivos y; Bibliotecas»; concepto primero, «Servicios comunes»; subconcepto octavo. «Para atender en la forma que se disponga por Orden ministerial a las gratificaciones del personal que integra las plantillas de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar > de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos».
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Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública. •

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se con ceden varios créditos suplementarios y extraordinarios, 
importantes en total 846.906,42 pesetas, al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer, durante el 
año actual, jornales del personal obrero dependiente de la Dirección General de Correos y Telecomunicación 

 y anulación de 335.643.38 pesetas en la consignación figurada para pago de Seguros Sociales.
Por Orden del Ministerio de Trabajo de fecha veintitrés de marzo próximo pasado se ha dispuesto una mo

dificación de salarios que afecta a las diversas reglamentaciones y cuya aplicación al personal obrero de los dis
tintos servicios de la Dirección General de Correos y Telecomunicación reclama se suplementen los vigentes 
créditos presupuestos con que se abonan tales devengos

Ahora bien, como por un Decreto de la misma techa de la citada Orden se dispuso una reducción en las 
cotizaciones de Seguros Sociales que por los patronos se satisfacían, se ha originado un sobrante de las consig 
naciones a ellos destinadas por los mismos Presupuestos que permite & consiguiente compensación parcial del 
importe de aquellas suplementaciones.,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se conceden cuatro suplementos de crédito, por un importe total de quinientas ochenta y 
cuatro mil seiscientas noventa y una pesetas con diecinueve céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor de la 
Sección sexta de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo pri
mero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales», ccn arreglo al siguiente detalle: Al grupo sexto, «Dirección General 
de Correos y Telecomunicación», quinientas veinticuatro mil cuatrocientas treinta pesetas con cuarenta y cinco 

* céntimos, de las que ciento sesenta y seis mil doscientas cincuenta y cinco pesetas con setenta y siete céntimos 
se atribuirán al concepto primero, «Para jornales, gratificaciones de dieciocho de julio y veinticinco de diciem
bre y pluses por carestía de vida y cargas familiares al personal de los Talleres de Conservación del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid, vigilantes nocturnos, servidores de ascensores y de limpieza, así como para el de la 
calle de la Magdalena, número diez», y trescientas cin cuenta y ocho mil ciento setenta y cuatro pesetas con 
sesenta y ocho céntimos al concepto segundo, «Para jornales, gratificaciones de julio y diciembre y pluses por 
carestía de vida y cargas familiares al personal de ¿conservación, limpieza y calefactor de los edificios de Comu
nicaciones»; y al grupo séptimo, «Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros», sesenta mil doscientas 
sesenta pesetas con setenta y cuatro céntimos, de las que veintidós mil novecientas ochenta y cinco pesetas con 
veinte céntimos se atribuirán al concepto primero, «Personal obrero de los Talleres generales, incluido gratifi
caciones de dieciocho de julio y Navidad y pluses de carestía de vida y familiar», y treinta y siete mil doscientas 
setenta y cinco pesetas con cincuenta y. cuatro céntimos al concepto tercero, «Vigilantes nocturnos, servidores de 
ascensores, personal de- conservación, limpieza y calefactor adscritos al edificio de la Caja Postal de Ahorros, 
incluidos gratificaciones de dieciocho de julio y Navidad y pluses de carestía de vida y familiar».

Articulo segundo.—Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto doscientas sesenta y dos 
mil doscientas quince pesetas con veintitrés céntimos, aplicados a sendos conceptos adicionales que se figurarán 
en el Presupuesto en vigor de la Sección sextas de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
la Gobernación»; capítulo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo sexto, «Dirección General de 
Correos y Telecomunicación», con arreglo al siguiente detalle: ochenta y tres mil ciento veintisiete pesetas con 
ochenta y nueve céntimos con destino a satisfacer la participación en beneficios establecida por el artículo cua
renta y siete de la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas 
al personal obrero afecto a la Conservación del Palacio de Comunicaciones de Madrid y del edificio de la calle 
de la Magdalena, número diez, y ciento setenta y nueve mil ochenta y siete pesetas con treinta y cuatro cénti
mos para satisfacer análogas atenciones al personal de conservación, limpieza y calefactor de los edificios de Co
municaciones.

Artículo tercero.—Se anulan trescientas treinta y cinco mil seiscientas cuarenta y tres pesetas con treinta 
y ocho céntimos en el crédito figurado en la misma Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo ter
cero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo séptimo, «Dirección General de Correos 
y Telecomunicación»; concepto primero, «Para las necesidades que previene la Ley sobre accidentes del trabajo, 
atender a las obligaciones que se deriven de la aplicación a los Agentes hirales y demás a quienes afecte, de los 
preceptos de la Ley que estableció el Subsidio de Vejez e invalidez, etc.».

Artículo cuarto.—La diferencia entre los créditos concedidos y la anulación verificada se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.
' ' FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se conceden varios créditos suplementarios y uno extraordinario, 
importante en junto 647.854.211,93 pesetas, a Obligaciones generales del Estado, «Clases Pasivas», para  
cumplimientar la Ley de 17 de julio de 1956, que modificó los devengos de las Clases Pasivas.

Por Ley de diecisiete de julio del año en curso y con efectividad del día uno de junio anterior, se otorgaron 
diferentes aumentos en los haberes o pensiones que tenían reconocidos las Clases Pasivas del Estado, tanto civiles 
como militare*, disponiéndose a la vez el procedimiento que en lo sucesivo había de seguirse pára el señalamiento 
de los nuevos derechos que en tal concepto se reconozcan, .a fin de qué los expresados beneficios no sean privativos 
de los perceptores ya existentes.

Estableció asimismo la mencionada Ley el derecho a favor de los Militares retirados, Funcionarios civiles ju- 
ülados y viudas pensionistas del Estado, a percibir la Indemnización o Ayuda familiar que otras disposiciones an
teriores habían concedido al personal activo dq ambas procedencias, señalando también como momento inicial de 
este devengo la fecha de uno de junio anterior.

La efectividad de los indicados derechos exige la previa habilitación de un crédito extraordinario por lo que
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a la Indemnización o Ayuda familiar se refiere y de varios suplementos de crédito en cuanto afecta al aumente de los devengos incrementados, suplementos que en algunos casos deben cubrir también insuficiencias de dotación que se habían apreciado en las consignaciones presupuestas con motivo del normal crecimiento de esta clase de atenciones.En su virtud, y de conformidad* con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden cuatro suplementos de crédito y un crédito extraordinario, importantes en junto seiscientos cuarenta y siete millones ochocientas cincuenta y cuatro mil doscientas once pesetas con noventa y tres céntimos, aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones generales del Estado, «Clases Pasivas», con destino a aplicar los preceptos de la Ley de diecisiete de julio del corriente año que modifica las percepciones de las Clases Pasivas del Estado con arreglo al siguiente detalle: Suplementos de crédito — Al capitule primero, «Personal»; artículo quinto, «Haberes pasivos.—De carácter civil», ciento once millones ochocientas veintisiete mil doscientos cuarenta y ocho pesetas con sesenta y seis céntimos, de las que veintitrés millones novecientas setenta y nueve mil quinientas dieciséis pesetas con treinta y tres céntimos se aplicarán al grupo segundo, concepto único, «Montepío Civil», ochenta y siete millones ochocientas cuarenta y siete mil setecientas treinta y dos pesetas con treinta y tres céntimos al grupo cuarto, concepto único, «Jubilados de todos los Ministerios»; al mismo capítulo primero, articulo sexto, «Haberes pasivos.—De carácter militar», ciento noventa millones ' novecientas veintiséis mil novecientas sesenta y tres pesetas con veintisiete céntimos, de las que cincuenta y tres millones noventa y un mil trescientas oéhénta y una pesetas con ochenta y ocho céntimos se aplicarán al grupo primero, concepto único, «Montepío Militar», y pesetas ciento treinta y siete millones ochocientas treinta y cinco mil quinientas ochenta y una con treinta y nueve céntimos al grupo segundo concepto único, «Retirados del Ejército, Marina y Aire y Cruces pensionadas ordinarias, etc.». Crédito extraordinario trescientos cuarenta y cinco millones cien mil pesetas, al repetido capítulo primero,. artículo séptimo, «Haberes pasivos.—De carácter especial», grupo adicional, con destino a satisfacer la Indemnización y Ayuda familiar a los Militares retirados. Funcionarios Civiles, jubilados y viudas pensionistas del Estado, de conformidad con lo establecido por la Le yde diecisiete de julio del corriente añoArtículo segundo.—E lvimporte a que ascienden los mencionados créditos suplementarios y extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

" FRANCISCO FRANCO
LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un crédito extraordinario de 252.454,96 pesetas al Ministerio  de Industria, con destino a satisfacer la contribución de España al sostenimiento de la Oficina Internacional de la Propiedad Industrial en Berna, por los años 1952 a 1955, ambos inclusive.

Pendientes de pago, por falta de créditos legislativos apropiados a ello, las cuotas que al Estado Español correspondieron en los gastos de sostenimiento de la Oficina Internacional de la Propiedad Industrial, de Berna, en Jos años mil novecientos cincuenta y dos a mil novecientos cincuenta y cinco, ambos inclusive, resulta preciso habilitar unos recursos extraordinarios que permitan el abono de dichos descubiertos en el más breve plazo posible.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  : •

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doscientas cincuentaV dos mil cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas con noventa y seis céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección diez de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo segundo, «Dirección, General de Industria», con destino a satisfacer la contribución de España al sostenimiento de la Oficina Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, en Berna, correspondiente a los años mil novecientos cincuenta y dos a mil novecientos cincuenta y cinco, ambos inclusive.Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada, por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad dé la Hacienda PúblicaDada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956 por la que se concede un suplemento de crédito de 220.000 pesetas al Ministerio de Asuntos Exteriores, para mejoras de retribución al personal jornalero que presta servicio en el Hospital Español de Tánger.
El cambio experimentado en la situación de la, hasta hace poco, Zona Internacional de Tánger y la elevación de precios que de él se ha derivado, aconsejan se introduzca una mejora en las retribuciones actuales del personal jornalero afecto al Hospital Español de aquella plaza, cuya efectividad puede retrotraerse al uno de julio próximo pasado en que la aludida carestía se inició.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas veinte mil pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo primero, «personal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo segundo, «Dirección General dé Asuntos Consulares»; concepto único, «Hospital Español en Tánger: Al personal auxiliar, intérpretes, mozos de limpieza, cocineros y demás personal, según distribución que se haga por Orden ministerial», con destino a elevar dichosjornales, también por Orden ministerial, sin aumento de plazas sobre las que hoy existen.Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
*



8200 29 diciembre 1956 B. O, del E.—Núm. 364

DECRETO-LEY DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1956 sobre concesión al presupuesto en vigor de la Sección segunda de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores», de un crédito extraordinario 
de 15.000.000 de pesetas, con destino a cubrir las atenciones derivadas del sostenimiento y asistencia en España 

de aquellos húngaros que a ella se acogen.
El deseo del Gobierno Español de contribuir, sin perjuicio de la iniciativa privada, al amparo y protección d e ' 

los húngaros expatriados a consecuencia de la ocupación de su país por el Ejército soviético, recogiendo el unáni
me sentir nacional, aconseja la habilitación de unos recursos extraordinarios que permitan cubrir los gastos que con 
tal motivo se causen. ¡

Y como la urgencia del caso aconseja hacer uso de la autorización contenida en el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modiñcado por la de nueve de jnárzo de mil novecientos 
cuarenta y seis: previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se encomienda a la Comisión Interministerial para el Auxilio Internacional a la Infancia 
el encargo de atender, por los medios a su alcance, a los húngaros expatriados que puedan, ser recogidos temporal
mente en España y contribuir a aliviar sus necesidades incluso fuera de nuestra Patria, con el envió de alimentos, 
ropas, calzados y medicamentos.

Artículo segundo.—Para cubrir las atenciones derivadas de lo dispuesto-en el articulo anterior, se concede un 
crédito extraordinario, de pesetas quince millones, aplicado a un concepto adicional del presupuesto en vigor de 
la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capí
tulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo primero, «Servicios generales del Mi
nisterio».

Artículo tercero.—La utilización de los recursos habilitados por el precedente artículo se llevará a efecto por 
la citada Comisión Interministerial para el Auxilio Internacional a la Infancia, que funciona en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo cuarto.—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
articulo cuarenta y uno de la vigente’ Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo quinto.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY DE 21 DE DICIEMBRE DE 1956 sobre concesión al Presupuesto en' vigor de la Sección sexta de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», de dos suplementos de  
crédito, importantes en junto 21.000.000 de pesetas, para adquisición de vehículos y construcción, reparación y 
conservación ce cuarteles, y anulación de la misma suma de 21.000.000 de pesetas en las consignaciones que se 
indican de la propia Sección sexta.
La realización de ios importantes servicios que tiene a su cargo la Dirección General de la Guardia Civil acon

seja se dote a sus Fuerzas de un mayor número de vehículos pesados y ligeros que les permitan la mayor movilidad 
y rapidez de desplazamiento que la eficacia de su actuación reclama.

Es asimismo de imperiosa necesidad se proceda a efectuar las grandes y pequeñas reparaciones que numero
sos cuarteles del Benemérito Instituto precisan, para su debida conservación en estado de eficiencia y para comba
tir los desperfectos que el uso y los temporales ocasionan en ellos.

Para alcanzar ambas finalidades se han de habilitar con urgencia los/oportunos créditos suplementarios, pues 
las dotaciones de que se dispone para ambos casos son insuficientes a cubrirlos

Y como su concesión puede ootenerse rápidamente y sin aumentar el Presupuesto total del Centro, por existir 
otras consignaciones, del mismo .que ofrecen sobrante suficiente para compensarlos; en uso de la autorización con
tenida en el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por la 
de nueve de marzo de mil novecientos Cuarenta y seis; previa deliberación del Consejo de Ministres,

r

D I S P O N G O :

Artículo primero—Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto veintiún millones de pesetas, 
al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la 
Gobernación»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo sexto, «Obras de conservación y reparación»; grupo 
quinto, «Dirección General de la Guardia Civil», y con ^arreglo al siguiente detalle: al concepto segundo, «Del’ Parque 
Móvil»; subconcepto primero, «Para la adquisición de vehículos de todas clases, así como para su entretenimiento
y el de los existentes, seguro y reparación de los mismos, reposición de las bajas por inutilidad, etcétera», doce mi
llones de pesetas, y al concepto tercero, «De edificios»; subconcepto primero, «Para el pago por el Estado de cons
trucciones de nuevos cuarteles y casetas, reconstrucción, reparación, adaptación y conservación de edificios para 
alojamiento de fuerzas o instalaciones de oficinas, etcétera», nueve millones.

Artículo segundo—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se. cubrirá con 'las si
guientes anulaciones a verificar en los créditos que a continuación se indican, por un importe total de veintiún 
millones de pesetas, y con arreglo a la siguiente distribución: en la propia Cección sexta, «Ministerio de la Gober
nación»;. capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes acuarte
lamiento y v vestuario»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia Civil»; concepto sexto «Para satisfacer la 
diferencia del vestuario y equipo a los guardias de nuevo ingreso en el Cuerpo», cuatro millones de pesetas y 
en el mismo capítulo tercero, artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo cuarto «Dirección Ge
neral de la Guardia Civil»; concepto sexto, «Para el pago de indemnización familiar a Genérales, Jefes Oficiales 
Suboficiales, Clases de tropa y Matronas, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes alíe regulan 
esta percepción», diecisiete millones

Artículo tercero.—Del presepte Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo' por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
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DECRETO-LEY de 21 de diciembre de 1956 sobre concesión, al presupuesto en vigor de la Sección 14 de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, «M inisterio de Inform ación y Turismo», de cuatro suplementos de 
crédito y un crédito extraordinario, por un importe total de 8.800.000 pesetas, con destino a satisfacer diversas 
atenciones del año actual del Departamento, y anulación de la misma suma de 8.800.000 pesetas en diver
sas consignaciones de la propia Sección 14.
En el curso del actual ejercicio económico, y com o consecuencia del aumento que en ios devengos del personal 

del Estado por el concepto de dietas introdujo el Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta y cin 
co, se ha apreciado por el Ministerio de Inform ación y Turism o la insuficiencia del crédito que el Presupuesto en 
vigor le tiene atribuido para el pago de dichas atenciones y de los gastos de locom oción derivados de comisiones 
oficiales del servicio, con la correlativa necesidad de su suplementación.

Circunstancias de análoga insuficiencia reclaman ta mbién se suplementen las consignaciones figuradas para 
campañas artísticas, en sus aspectos teatrales, musicales y de todo orden, que tienen un marcado interés público 
y exigen atención preferente del Estado hacia las progra maciones en la Radio, en la recién inaugurada actividad 
televisora y en la protección del teatro lírico nacional y de los festivales de España.

Se ha apreciado, por último, asimismo, que el normal desarrollo del servicio de corresponsalías informativas en 
el extranjero aconseja la habilitación de un crédito extra ordinario que habrá de concederse, sin perjuicio de hacer 
la oportuna baja en la dotación que para obligaciones de análogo carácter se consigna en el vigente Presupuesto 

Y  com o tales finalidades pueden lograrse sin que c o n  ello se origine aumento en el total de los créditos des
tinados a los gastos de dicho Ministerio, por existir otras consignaciones del mismo, que permiten anular unas c i
fras de igual importe a las que han de concederse; ten iendo en cuenta lo avanzado del ejercicio, y en uso de la 
autorización contenida en el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, mo
dificado por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis; previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden cuatro suplementos de crédito, por un importe total de dos millones cien mil 
pesetas, al presupuesto en vigor de la Sección décim ocuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio de Inform ación y Turismo», con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo tercero, «Gastos diversos»; ar
tículo primero, «De carácter general», seiscientas mil pe setas, de las que doscientas mil se aplicarán al grupo 
cuarto, «Dirección General de Radiodifusión»; concepto tercero, «Para los gastos de todo orden que origine la pro
gramación de las emisoras de Radiodifusión o Televisión nacionales, incluidos los de contratación de orquestas, 
cuadros artísticos, concursos diversos, etc.», y cuatrocientas mil al grupo sexto, «Dirección General de Inform a
ción»; concepto sexto, «Para abono de jornales y retribuciones del personal por trabajos extraordinarios y noc
turnos, compra de materiales, transportes, colaboraciones artísticas, contratación de Compañías, etc.*; al mismo 
capítulo tercero, artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo quinto, «Dirección General de Cinema
tografía y Teatro»; concepto segundo, «Asignación para toda clase de gastos que origine el montaje y desarrollo 
de representaciones teatrales que hayan de celebrarse co n  motivo de festividades, conmemoraciones, centenarios 
o fechas destacadas y para campañas teatrales de interés público, en la form a que se disponga por Orden minis
terial», un millón de pesetas; y al repetido capitulo tercero, artículo séptimo, «Dietas, viáticos y gástos de locomó 
ción»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto primero, «Gastos de viaje del 
Ministro y su séquito, comisiones y servicios especiales en España y en el extranjero, traslados de destino no moti
vados por sanción, abono de dietas, viáticos y gastos de locom oción que ocasionen las visitas de inspección y com i
siones para servicios del Ministerio (excepto Turismo y R adiodifusión), etc.», quinientas mil pesetas.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de seis millones setecientas mil pesetas aplicado a un 
concepto adicional, que se figurará en la misma Sección décimocuarta, «Ministerio de Inform ación y Turismo»; 
capitulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De carácter general»; grupo tercero, «Dirección General de 
Prensa», com o aportación del Estado en el capital de Agencias y publicaciones nacionales y extranjeras, y para 
atender a los gastos de todo orden que ocasionen la creación  y mantenimiento de Agencias y corresponsalías in
form ativas en el extranjero, o, en su caso, para abonar el importe del concierto de este servicio inform ativo en' el 
exterior y en el interior a las Agencias nacionales y extranjeras.

' Articulo tercero.—El importe a que ascienden los m encionados créditos suplementarios y extraordinario se cu
brirá con las anulaciones a verificar en las consignaciones que se citan a continuación, de la misma Sección décimo- 
cuarta, «Ministerio de Inform ación y Turism o»; En el capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo primero, «De ca
rácter general»; grupo tercero, «Dirección General de Prensa»; concepto primero. «Para pago de noticias y servicios 
inform ativos de todas clases .suministrados por Agencias o publicaciones españolas y extranjeras, etc.», siete mi
llones quinientas mil pesetas; y en el capítulo cuarto, «G astos de carácter extraordinario o de primer establecimien
to»; articulo primero, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo primero, «Ministerio. Subsecretaría 
y Servicios generales»; conoepto segundo, «Para la adquisición de terrenos y construcción de edificios que hayan 
de ocupar las Delegaciones provinciales del Ministerio o para la adquisición de edificios ya construidos a iguales 
fines, y para los gastos de instalación», un millón trescier» tas mil pesetas

Artículo cuarto.—De este Decreto-ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes Españolas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin- 

cuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 28 de diciembre de 1956 por el que se con 

ceden honores militares al cadáver del excelentísimo 
señor Mayor General Forn Riddhagani Yod-Avudh, 
Ministro de Tailandia.
Queriendo dar un testimonio de Mi pesar con motivo 

del fallecim iento del excelentísimo señor Mayor General 
Forn 'Riddhagani Yod-Avudh, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Tailandia, y patentizar los

sentimientos de amistad con la Nación que tan digna
mente representaba,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—Se tributarán al cadáver del excelen

tísimo señór Mayor General Forn Riddhagani Yod-Avudh, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Tailandia, las honras fúnebres que la Ordenanza señala 
para el General de División con mando.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Murcia a don Pedro Hernán
dez Maganto.

Excmos. Sre. .̂: A propuesta ciel ilus
ivísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Pedi'o Hernández Magan
to. Capitán de Oficinas Militares, en si
tuación de supernumerario, el cual vie
ne 'prestando sus servicios en la Fiscalía 
Superior de Tasas desde el día 22 de oc
tubre de 1940, actualmente con el cargo 
de Secretario provincial de Tasas de Cá- 
ceres, cese en e> mismo, pasando a des
empeñar el de Fiscal provincial de Ta
sas en la provincia de Murcia.

Lo que digo a VV EE. para su cono
cimiento y demas efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Lérida a don Angel Gonzalo 
Victoria.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
ivísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

/ Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Angel Gonzalo Victoria. 
Teniente Coronel del Arma de Infante
ría, retirado, ei cual viene prestando sus 
servicios en la Fiscalía Superior de Ta
sas desde el. día 15 de marzo de 1943. 
actualmente con el cargo de Secretario 
provincial de lasas de Lérida, cese en 
el mismo y pase a desempeñar el de 
Fiscal provincial de Tasas en dicha pro
vincia.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Málaga a don Ildefonso Mo
reno González de Anico.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
trisimo señor riscal Superior de Tasas.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Ildefonso Moreno Gon
zález de Anleo, Interventor del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles, des
tinado, en comisión, en la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden circular de fe
cha 14 de mayo de 1941 < BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO num. 140),. y 
que actualmente desempeña el cargo de 
Secretario provincial de Tasas de Mála
ga, cese en el mismo, pasando a desem
peñar el de Fiscal provincial de Tasas 
de dicha provincia.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956

CARRERO
Excmos. Sres ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de  
Tasas de Guadalajara a don Carlos 
Lapresta Rodríguez

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
Wsimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Fiscal Provin

cial de Tasas de Castellón de la Plana 
don Carlos Lapresta Rodríguez. Coronel 
de la Guardia Civil, retirado, y pase a 
desempeñar igual cargo en la provincia 
ele Guadalajara,

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Soria a don Angel Sánchez 
Pérez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
tiisimo señor riscal Superior de Tasas.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Angel Sánchez Pérez, Je
fe de Administración del Cuerpo Técni
co de Correos, destinado, en comisión, a 
la Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
circular de fecha 31 de octubre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 308), y que actualmente desempeña 
el cargo de Secretario provincial de Ta
sas dé Guadalajara, cese en el mismo y 
pase a desempeñar el de Fiscal provin
cial de Tasas de la provincia de Soria.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Albacete a don Antonio Mar
tínez Navarro.

Excmos. Sres.. A propuesta del ilus
ivísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Antonio Martínez Nava
rro, Comandante del Arma de Infante
ría, destinado, en comisión, en 1$ Fisca
lía Superior de Tasas por Orden circu
lar de fecha 5 de marzo de 1946 (BOLE- 

i  TIN «OFICIAL DEL ESTADO núm. 67). 
pase a desempeñar el cargo de Fiscal 
provincial de lasas de Albacete.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.
'Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Alicante a don Alberto Leiva 
Rey.

Excmos. Sres.: A propuesta del ílus- 
trisimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor, 
dar que don Alberto Léiva Rey, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción .de 
término, destinado, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas por Orden cir
cular de fecha 29 de julio de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 215), pase a desempeñar el cargo de 
Fiscal provincial de Tasas de Alicante.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios güarde a VV. EE: muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Cádiz a don Augusto Goyanes 
Soielo.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
tvi simo señor Fiscal Superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Augusto Goyanes Sotelo, 
Juez comarcal cíe tercera categoría, des
tinado, en comisión, a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden circular de fe
cha 23 de septiembre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 270). pase 
a desempeñar el cargo de Fiscal provin
cial de Tasas de Cádiz.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1956

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Ciudad Real a don Luis Ro
dríguez Camuñas.

Excmos. Sres.: ' A propuesta del ilus- 
trisimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Luis Rqdríguez Camuñas, 
funcionario del Ministerio de Agricultu
ra. que actualmente desempeña el cargo 
de Fiscal provincial de Tasas de Guada
lajara, cese en ei mismo, pasando a des
empeñar igual cargo en la provincia de 
Ciudad Real.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Logroño a don José Ortiz 
Sáez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- '• 
tiísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha -tenido a bien dis
poner que don José Ortiz Sáez, Secreta
rio de la Administración de Justicia, 
destinado, en comisión, en la Fiscalía 
Superior de Tasas por Orden circular de 
fecha 24 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 364). 
pase a desempeñar el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas en la provincia de 
Logroño.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.

CARRERO.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 

la que se convoca concurso para cubrir 
cinco plazas de Oficiales de la Oficina 
de Información Diplomática de este Mi
nisterio y dos más en expectación d e
destino. 

Excmo. Sr.: La Orden ele la Presiden
cia del Gobierno de 13 de abril próximo 
pasado concedió un plazo, que posterior
mente fué prorrogado hasta el 31 de di
ciembre del año en curso por las tóe 22
de junio y 29 de septiembre, del mismo 
año, dentro del cual han de convocarse 
las oposiciones o ' concursos correspon
dientes para cubrir las plazas que en la 
actualidad son ocupadas por personal in
terino nombrado con efectividad ant^ 
rior a primero de enero último.

En virtud de lo dispuesto por dichas 
Ordenes, procede convocar, siguiendo la



B. O. del E .— N úm. 364 29  diciembre 1956 8203

forma establecida  por la Orden de este 
Ministerio de Asuntos Exteriores, de 7 
de abril de 1945. para proveer la plaza 
de Secretario Técnico de Prensa, a quien 
están subordinados los oficiales de la Ofi
cina de Información Diplomática, el opor
tuno concurso, para hacer lo mismo con 
las cinco plazas de esta categoría croa
das por la Ley de Presupuestos de 31 de 
diciembre de 1945 y dotadas en la sec
ción segunda, capítulo primero, artículo 
primero grupo • único, concepto 10 del 
presupuesto de gastos vigente. ¡

Por lo expuesto, he tenido a bien c:i>- j 
poner: j

Artículo 1.° Se convoca concurso pa- ¡ 
ra cubrir cinco plazas de Oficiales de la i 
Oficina de Información Diplomática de ¡ 
este Ministerio y dos más en expectación ¡ 
de destino, con ia dotación de 25.200 pe
setas anuales.

Art. 2.° Será requisito indispensable 
para tomar parte en este concurso: ser 
español, mayor de edad, de probada ad
hesión al Movimiento Nacional y buenos 
antecedentes políticos.

Art. 3.° Serán méritos preferentes:
L El prestar servicio activo en la O fi

cina dé Información Diplomática del M i
nisterio de Asuntos Exteriores. >

2. La antigüedad en el servicio, {
• 3- Los títulos profesionales, entre los ¡
que se indica expresamente • el de perio- ¡ 
dista, |

4. La circunstancia de haber prestado | 
servicio como Jefe de Oficina de Prensa | 
Extranjera o como Director de publica- j 
clines de prensa eh España. !

5. Conocimiento de idiomas. i
6. La condición de ex combatiente y !

ex cautivo.
Art, 4.° Las solicitudes deberán pre

sentarse en el plazo de veinte días, a par
tir de la publicación de esta Orden en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL, ESTADO.

Art, 5.° La Dirección General ele Ré
gimen Interior, previo informe del Jefe 
de la Oficina de Información Diplomáti
ca, procederá a formar una relación de 
ios aspirantes a las plazas, enviándola, 
con los documentos acreditativos de (los 
méritos de cada solicitante, al Subsecre
tario del Ministerio, el que formulará 
propuesta para el nombramiento de los 
que reúnan mayores méritos.

Lo que digo V. E. para ios eféctos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.'
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo Sr. Embajador Subsecretario de
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 ( rec

tificada)  por la que se prorroga el plazo 
concedido por las Ordenes de 3 de fe
brero y 16 de diciembre del año 1955 
para interposición de demandas en que 
se e jerc iten  las acciones reconocidas 
por las Leyes de 11 de ju lio  de 1941 
y 1 de enero de 1942.

Habiéndose padecido error en la inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la siguiente Orden, se reproduce a 
continuación debidamente rectificada.

limo. Sr.: Subsistiendo las mismas cau
sas que determinaron las prórrogas con
cedidas en virtud’ de Ordenes de 3 de 'fe
brero y 16 de diciembre de 1955, por las 
que se concedió un nuevo plazo que ha
bía de finalizar el 31 de diciembre del 
año en curso, para interposición de las 
demandas a que se refieren las Leyes cíe 
U  de junio de 1S41 y 1 de enero de 1942,.

que establecieron una jurisdicción espe
cial encargada de declarar la propiedad, 
de acuerdo con la realidad, a fin de ha
cer pasible su inscripción en los Regis
tros públicos, bancarios, mercantiles y 
particulares de los bienes de toda clase 
que la Iglesia e Instituciones religiosas 
habían adquirido para su uso, pero por 
medio y a nombre de personas interpues
tas, y para alcanzar el fin que motivó 
la instauración del Juzgado y un proce
dimiento especial, ya que bastantes Ins- 

\ tituciones religiosas no han logrado has- 
j ta ahora superar las dificultades para re- 
j unir la documentación necesaria en que 

basar las acciones a ejercitar o en curso 
de ejercicio en los juicios iniciados,

Este Ministerio, en virtud de lo expues
to. ha tenido a bien disponer:

1.° Se prorroga hasta el 31 de diciem
bre de 1958 el plazo concedido por las 
Ordenes de 3 de febrero y 16 de diciem
bre del año 1955. para 1 interposición 
de las demandas en que se ejerciten las 
acciones reconocidas por las Leyes de 11 
de julio de 1941 y 1 de enero de 1942.

2.° Durante este nuevo plazo podrán 
| reproducir sus demandas las Institucio- 
* nes religiosas que ya las presentaron an- 
j teriormente, y a las que se ha tenido por 
j desistidas por aplicación de lo dispuesto

en el párrafo segundo del número segun- 
do de la Orden de 11 de octubre de 1941.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
! to y efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos anos,
j j  Madrid, 26 cíe diciembre de 1956.

| ITÜ RM E N D I

limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 

la que se resuelve concurso de libre 
elección para proveer las vacantes de 
Secretario general de los Gobiernos C i
viles de Soria y Tarragona y la O fi
cialía Mayor del de Zaragoza.

lim o. Sr.: Vista la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 24) por la que se 
anunciaba las vacantes de Secretario 
general de los Gobiernos Civiles de So
ria y Tarragona y la Oficialía Mayor del 
de Zaragoza, respectivamente,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 24 de mayo de 1952, 
ha tenido a bien nombrar para los ex
presados cargos a los siguientes funcio
narios

Secretario general del Gobierno Civil 
de Tarragona, a don Rafael Lluis An- 
chorena, Jefe de Negociado de primera 
clase y Secretario interino del mismo 
Gobierno.

Secretario general del * Gobierno Civil 
de Soria, a don Fermín Ruiz Aos. Jefe 
de Negociado de primera clase, Secretario 
general de la t>elegación del Gobierno en 
Menorca; y 

O ficial Mayor del Gobierno Civil de 
Zaragoza, a don Manuel Rubio Lorenzo, 
Jefe de Negociado de tercera clase en el 
mismo Gobierno y que desempeña inte
rinamente la vacante.

Lo digo a V. I. parartsu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio*

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 

la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don José Te
rraza M artorell.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don José Terraza Martorell Catedrá
tico numerario de «M etalurgia» (Doc
torado en Quimica Industrial), de la 
Facultad de Ciencias de 1a Universidad 
de Madrid, con e' haber anual de entrada 
de veintiocho mil trescientas veinte pe
setas, tres mil pesetas anuales más, con
forme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vi
gor.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia del P ro fe
sor titu lar del Ciclo de Ciencias de la 
Naturaleza del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional don Federico Due
so Tello.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base X I I  de la Ley de 16 de 
julio de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien acep’ 
\ tar la renuncia de don Federico Dueso 

Tello como Profesor de Ciclo de Ciencias 
de la Naturaleza del Centro de Enseñan
za Mediá y Profesional de Tamkrite de 

i Litera.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

RUBIO  G ARCIA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñar _i 
Laboral.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se conceden subvenciones a las 
Escuelas de Ingenieros que se citan pa
ra atenciones docentes.

limo. Sr.; Visto el expediente de»que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Unica Especial de este Departa
mento, en su Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, figura un cré
dito procedente del «Fondo de Forma
ción Profesional», con destino a ia Di
rección General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se citan con 
las siguientes cantidades, para el pago de 
todas las atenciones relacionadas con las 
distintas enseñanzas de los mismos, du
rante el cuarto trimestre del corriente 
año:

Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos, 19.600 pesetas.

Escueia Especial de Ingenieros Agró
nomos, 171.600 pesetas.

Total, 191.200 pesetas.
Considerando que la Caja Unica Espe

cial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 8 de octubre último, siendo 
fiscalizado el mismo favorablemente poi 
la Intervención Delegada en 18 del mis
mo mes, , ' ■
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Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones, por un importe totai de 
191.200 pesetas, cuyos libramientos ha
brán de efectuarse en la forma reglamen
taria,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñan
zas .Técnicas y Sres, Directores de los 
Centros que se citan.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones, por un importe total de 
241.080 pesetas, cuyos libramientos ha
brán de efectuarse en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

| lebrar.se en las condiciones establecidas
¡ por el articulo primero del Decreto-ley

de 20 de diciembre de 1956 A estos efec
tos. las Entidades constructoras y pro
motores obligados a utilizar en >a con
tratación de sus obras ei sistema de con
curso-subasta. deberán convocar nuevo 
anuncio con un plazo mínimo de veinte 
días a la celebración de los actos públi
cos correspondientes.

Art. 2.° Hasta el próximo día 15 de 
febrero, las Entidades constructoras y 
promotores del Instituto Nacional de Ju 
Vivienda podrán convocar concursos-su
bastas en las condiciones a que se re
fiere el Decreto-ley mencionado, si el 
presupuesto se hubiera formulado con
anterioridad al primero de noviembre» de 
1956. sin perjuicio de xa fecha de en
trada del correspondiente proyecto en 
los $<?rvicios de aquel organismo.

A los efectos anteriores, el Instituto 
Nacional do la Vivienda no admitirá a
partir del próximo día 15. de enero en 
sus Servicios provinciales la presenta
ción de proyectos correspondientes al pro
grama de construcciones del año 1956 o 
de régimen antiguo, debiendo los intere
sados adaptar los presupuestos corres
pondientes a las instrucciones que en su 
momento se dictarán por este Ministerio.

Art. 3.° La Dirección del Instituto Na
cional de la Vivienda, una vez recibidas 
las actas de los concursos-subastas cele- 
brádos, en el caso en que las ofertas ex
cedan del presupuesto de contrata esta
blecido, y antes de proceder a la adju
dicación definitiva, deberá remitir el ex
pediente a la Intervención General del 
Estado para su reglamentaria fiscaliza
ción.

Art. 4.° Para las ofertas que se efec
túen al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
en aquellos casos en que excedan del 
presupuesto de contrata establecido por 
la Administración, se considerará que el 
aumento repercutirá en un porcentaje 
igual en todas las unidades de obra

En aquellos casos que en el transcurso 
de las obras el Instituto Nacional de ia 
Vivienda tuviera que examinar y resol
ver sobre proyectos adicionales o de sus
titución de determinadas unidades, y 
siempre que no hubiera que fijar precio 
contradictorio, se estimará que el porcen
taje de alza aprobado en la licitación se 
aplicará, a las unidades de obra objeto 
de adición o .sustitución.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1956.

GIRON DE VELASCO

Ilmo, Sr Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Unión Begoñesa», de Bilbao, solicitada 
por don Fructuoso Armendáriz León.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don' 
Fructuoso Armendáriz León solicitando 
descalificación de la casa barata núme
ro 10 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas La Unión Be
goñesa, sita en el punto denominado
Celayeta, jurisdicción de Begoña, de Bil
bao;

Resultando que la expresada casa fuá 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 14 de septiembre de 1925, con 
arreglo al Reai Decreto-ley de 10 de
octubre de 1924, habiendo recibido del
Estado los beneficios ■ de préstamo y
prima;

Resultando que la indicada cosa, cu*

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se concede subvención a la Escuela 
de Peritos Agrícolas de Madrid para 
atenciones del Curso Selectivo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
ia Caja Unica Especial del Departamen
to, en su Sección segunda, capítulo se
gundo, artículo segundo, figura un cré
dito procedente del «Fondo de Forma* 
ción Profesional», con destino a • la Di 
reeción General de Enseñanzas Técni
cas;

Considerando ^a conveniencia de sub
vencionar a la Escuela Profesional de 
Peritos Agrícolas de Madrid, con la can 
tidad de 222.425 pesetas para toda clase 
de gastos, con motivo de la implantación 
del Curso Selectivo en la prueba de in
greso, y por el cuarto trimestre del co
rriente año;

Considerando que la Caja Unica Es
pecial del Departamento tomó razón del 
gasto el día 6 de octubre último, siendo 
fiscalizado favorablemente ex mismo por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado en 18 del mismo mes. 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a d ich o . Centro la expresada sub
vención de 222.425 pesetas, cuyo libra
miento deberá efectuarse' en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por la 
que se conceden subvenciones a las Escuelas 

Especiales de ingenieros Industriales 
para atenciones docentes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Unica Especial de este Departa
mento, en su Sección segunda, capitulo 
tercero, artículo segundo, figura un cré
dito procedente del «Fondo de Formación 
Profesional», con destino a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a *08 Centros que se citan con 
las siguientes cantidades, para el pago 
de todas las atenciones relacionadas con 
las distintas enseñanzas, durante el cuar 
tro trimestre del corriente año:

Escuela' Especial de Ingenieros Indua. 
tríales de Madrid, 85.400 pesetas.

Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Barcelona, 77.840 pesetas.

Escueia Especial de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, 77.840 pesetas,

Total, 241.080 pesetas;
Considerando que la Caja Unica Es

pecial del Departamento tomó razón del 
gasto el 8 de octubre último, siendo fis
calizado favorablemente por la;Interven
ción Delegada el 18 del mencionado 
mes,

M I N I S T E RIO DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de noviembre de 1956 por 

la que se f ijan los derechos de Registro 
que deben satisfacer por el año de 1956 
las Compañías y Mutualidades autorizadas 

por este Ministerio para efectuar 
el Seguro de accidentes del trabajo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 27 de agos
to de 1900, Decretos de 4 de agosto de 
1952 y de 22 de junio del año en eurso, 
en cuanto se refiere a aos derechos de 
Registro de las Entidades aseguradoras 
de accidentes del trabajo,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, se ha servido dispo
ner :

Primero.—Los derechos de Registro 
que las Compañías y Mutualidades Ase
guradoras de Accidentes del Trabajo han 
de satisfacer por el año 1956, se fijan en 
cuatro pesetas por cada cien mil pesetas 
o fracción del total de los salarios que 
tuvieron asegurados en el mencionado 
año, con los siguientes mínimos: 1.000 
pesetas para xas Compañías y 300 pese
tas pararías Mutuas.

Segundo.—El importe de los derechos 
de Registro establecidos anteriormente 
se hará efectivo en el plazo y forma 
que se determinará al ser aprobadas las 
liquidaciones oportunas, que deberán for
mular las Compañías y Mutualidades, 
bajo su responsabilidad, ante la Direc* 
ción General de Previsión. Sección de 
Accidentes del Trabajo, dentro de los 
veinte días primeros del próximo mes de 
enero de 1957.

Lo que digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1956.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se autoriza la celebración de 
concursos-subastas para la construcción 
de viviendas protegidas, viviendas de 
tipo social y viviendas de  renta limitada. 

Ilmo, Sr.: De acuerdo con las facul
tades -que concede el Decreto-ley de 20 
de diciembre de 1958, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
pasado día 22. y en relación con las 
construcciones comprendidas en el Plan 
Nacional de la Vivienda, confiado al 
Instituto Nacional de la Vivienda, este 
Ministerio viene en disponer lo siguiente:.

Artículo 1.° A partir de la publica
ción de la présente Orden, los concursos- 
subastas para la. construcción de vivien
das protegidas, viviendas de tipo social 
y viviendas de renta limitada que se 
encontraban' en suspenso en virtud del 
acuerdo de la Dirección General del Ins- | 
tltuto Nacional de ln Vivienda de 6 de l 

'noviembre próximo pasado, podrán ce- ‘
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ya descalificación se solicita, se encuentra 
 hipotecácla a favor del Estado para 

responder del préstamo y prima que, co
mo beneficios, recibió del mismo;

Considerando que. de acuerdo con lo 
establecido en ei Decreto de 31 de mar
zo de 1944, y en su artículo segundo, don 
Fructuoso Armendáriz León ha ingresa
do en la Intervención de Hacienda de 
Bilbao, con fecha 1 de agosto del co
rriente año y por carta de pago núme
ro 8, la cantidád de 15.613,10 pesetas, 
importe del resto del préstamo que fal
taba por amortizar, prima a la construc
ción, más una indemnización del 100 
por 100 de los beneficios económicos re
cibidos, habiendo asimismo dado cum
plimiento a io establecido en el articu
lo cuarto del ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de tos derechos 
reconocidos a los dueños de ias fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata número 10 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Unión Begoñesa», sita en 
el punto denominado Celayeta, jurisdic
ción de Begoña, Bilbao, quedando obli
gado el propietario de la finca descali
ficada a respetar las normas generales j  
que determinan las condiciones míni- ! 
mas de estructura actual de las fincas ¡ 
que constituyen la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.— 

F. D„ Luis Valero Bermejo.
Lm o.. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 67 de la calle C, manzana 5.a, 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Unión Be
goñesa», de Bilbao, solicitada por do
ña Felisa Toledo Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Felisa Toledo Bilbao solicitando desca
lificación de la casa barata número 67 
de la, calle C, manzana quinta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Unión Begoñesa», sita en 
el punto denominado Ceiayeta, jurisdic
ción de Begoña, de Bilbao;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 14 de septiembre de 1925, 
con arreglo al Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstamo. 
y prima;

Resultando que ia indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecado a favor del Estado para 
responder del préstamo y prima que, 
como beneficios, recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, doña 
Felisa Toledo Bilbao ha ingresado qn *a 
Intervención de Hacienda de Bilbao, con 
fecha 22 de junio del corriente año, y 
por carta de pago número 836, la can
tidad de 15.606,02 pesetas, importe del 
resto del préstamo que faltaba por amor
tizar, prima a la construcción, más una 
indemnización del 100 por 100 de los 
beneficios económicos recibidos, habien
do asimismo dado cumplimiento a lo 
establecido en el artículo cuarto del ya 
citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa.barata no puede supoñer, al des

ligar a su propietaria de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legaies de aplicación al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata número 67 de la ca
lle C, manzana quinta del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Unión Begoñesa», sita, en el punto 
denominado Celayeta, jurisdicción de Be
goña, Bilbao, quedando obligada la pío- 
pietaria de la finca descalificada a res
petar las normas generaies que deter
minan las condiciones mínimas de e,s- 
tructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.— 

P. D., Luis Valero Bermejo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 
la que se descalifica la casa barata 
número 84 de la calle C, manzana 8.ª 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Unión Be
goñesa», de Bilbao, solicitada por don 
Venancio Rodríguez Fernández.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Venancio Rodríguez Fernández solici
tando descalificación de la casa barata 
número 84, de la calle C, manzana oc
tava. del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Unión 
Begoñesa», sita en el punto denominado 
Celayeta, jurisdicción de Begoña, de Bil
bao;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 14 de septiembre de 1925, con 
arregio al Real Decreto-ley de lO de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
Estado los beneficios de préstamo y 
prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y prima que, 
como beneficios, recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don 
Venancio Rodrígu^ Fernández ha in
gresado en ia Intervención de Hacien
da de Bilbao, con fecha 9 de julio del 
corriente año y por carta de pago nu
mero 221, la cantidad de 15.606,02 pe 
setas, importe del préstamo que faltaba 
por amortizar, prima a la construcción, 
más una indemnización del 100 por 100 
de los beneficios económicos recibidos, 
habiendo asimismo dado cumplimiento a 
lo establecido en el artículo cuarto dei 
ya citado Decreto;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata número 84 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca- 
«as Baratas «La Unión Begoñesa», sita en 
xa calle C, manzana octava, al punto de
nominado Celayeta, jurisdicción de Be
goña, Bilbao, quedando obligado el. pro
pietario de la- finca descalificada a res
petar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.— 

P. D., Luis Valero Bermejo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 

la que se declara obligatoria la cons
trucción de albergues para ganado en 
determinadas fincas de la provincia, de 
Huelva.

limo. Sr.i La Ley de Epizootias de 20 
de diciembre de 1952, autoriza la impo
sición de la obligatoriedad de construc
ción de albergue para e] ganado por los 
propietarios, materia que ha sido regu
lada y desarrollada en el Decreto de 8 de 
enero de 1954 y en las Ordenes ministe
riales de 31 de marzo y 16 de julio del 
mismo año.
' De acuerdo con las citadas disposicio

nes se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia de 
los interesados, que pfeviene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954.

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le con
fiere el mencionado Decreto, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fin
cas que a continuación se reseñan, sitas 
en los términos municipales de El Al
mendro. Villanueva de los Castillejos y 
Cumbres de San Bartolomé, provincia de 
Huelva, quedan obligados a construir al
bergues para el ganado lanar en la for
ma y con las características que se seña
lan en esta Orden:

Finca «Granero», con un censo de 200 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de El Almendro, de la 
que es propietario don Eleuterio Ma
carro.

Finca «San Cristóbal», con un censo 
de 200. cabezas dé ganado lanar, sita en 
el término municipal de El Almendro, de 
la que es propietario don Manuel Agustín 
González.

Finca «Los Pajosos, Toril y El Muleto», 
con un censo de 1.250 cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, de la que 
es propietario don Federico Soliguer Pia.

Finca «Lote el Gonzala», con un censo 
de 500 cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Villanueva de 
los Castillejos, de la que es propietario 
don Fernando García Alvarez.

Finca «Huertos del Batán», con un cen
so de 420 cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Villanueva 
do los Castillejos, de la que es propieta
rio don Juan Barco Barco.

Finca «El Pastillo», con un censo de 
400 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Villanueva de los 
Castillejos, de la que es propietario don 
Domingo Bosch Yáñez.

Finca «La Tosquilla», con un censo de 
600 eabezas de ganado lanar, sita en el- 
término municipal de Villanueva de ios 
Castillejos, de la que es propietario don 
Francisco Pérez Saavedra.

Finca «El Obispo», con un censo de 
700 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal^de Villanueva de los 
Castillejos, dé la que es propietario don 
Luis Saavedra Navarro.

Finca «La Nava» con un censo de 500 
cabezas de. ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Villanueva de los Cas
tillejos,, de la que es propietario don An
tonio García Pego de Vaz.

Finca «La Bellida», con un censo de
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.040 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Villanueva de los 
Castillejos, de la que es propietaria la 
señora viuda de don Miguel Forastero.

Finca «El Cuco», con un censo de 310 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Villanueva de los Cas- 
tillejps, de la que es propietario don Al
berto Toronjo Márquez.

Finca «El Alcornocal y Dehesa Boyal», 
con un censo de 580 cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, de la que  ̂
es propietario don Antonio Celorico Mar
tínez.

Finca «El Casco», con un censo de 210 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Cumbres de San Bar
tolomé, de la que es propietario don Ma
nuel Vázquez Vázquez.

Finca «Alamo y Pedriza», con un cen
so de 240 cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Cumbres de 
San Bartolomé, de la que es propietario 
don Manuel Sánchez Rodríguez.

Finca «Campillos», con un censo de 430 
cabezas de ganado lanar sita en el tér
mino municipal de Cumbres de San Bar
tolomé, de la que es propietario don Luis 
Márquez Romero.

Segundo.—Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las si
guientes :

Superficie: 0,70 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el nümero de ellas que se ha señalado 
en cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamien
to térmico. i

Muros: De fábrica, duradera y resis
tente.

Oiientación: Fachada posterior cerra- 
\ da, orientada al Norte y fachada ante-' 

rior. porticada o abierta, orientada al Me
diodía.

Cercados: De cualquier material per
manente, con una superficie mínima de 
dos metros cuadrados por oveja de vien
tre.

Alojamiento: Üna vivienda familiar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, por 
cada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
las características que se señalan por el 
Seryicios de Fincas Mejorables.

Tercero.—El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fin- 

. cas con un censo igual o inferior a cua
trocientas ovejas y de cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto.—Los propetarios de las fincas 
reseñadas en el número primero de la 
presente Orden podrán solicitar, a tra
vés del Servicio de Mejora v Defensa de 
las Explotaciones Agrícolas, los Atesora
mientos técnicos necesarios, así como los . 

, auxilios económicos que conceden el Ins
tituto Nacional de Coloniza ión y el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto.—A los propietarios que no se 
acojan a los expresados beneficios les 
serán de aplicación los artículos bercero, 
cuarto y quinto de la Orden ministerial 
de 16 de julio de 1954 (BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1956.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. ''

ORDEN de 24 de diciembre de 1956 so
bre beneficios a la producción agrícola 
en terrenos de nuevo regadío, o en se
cano, en las condiciones que se señalan.

limos. Sres.: Los eficaces resultados 
alcanzados durante los últimos años coi} 
la concesión de beneficios a la produc
ción agrícola, y a cuyo amparo han sido

transformados terrenos de secano en rega
dío, y se han puesto en cultivo otros de 
secano antes improductivos, saneándose, 
además, saladeros y marismas, aconsejan 
que para la presente campaña continúe 
dicho régimen, que la Orden ministerial 
de 22 de julio de 1955 hizo extensivo a la 
producción que se obtuviese en terrenos 
ganados para el cultivo agrícola median
te importantes obras de desecación y sa
neamiento de lagunas o tierras panta
nosas.

En su virtud, este Ministerio, usando 
de las facultades que le están conferidas 
por el apartado primero de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de abril 
de 1953, ha tenido a bien disponer:

Primero. — Productos. — Los productos 
agrícolas que pueden alcanzar los bene
ficios establecidos en la presente Orden 
serán los siguientes:

En regadío: Trigo y algodón, salvo en 
las zonas a que se refiere el último pá
rrafo del apartado b) del punto segundo 
de la presente Orden.

En secano: Trigo y algodón.
En terrenos de saladares y marismas: 

Algodón y arroz.
En terrenos procedentes de la deseca

ción y saneamiento de lagunas y tierras 
pantanosas: Algodón, trigo y arroz.

Para la concesión de estos béneficios 
al cultivo del arroz será requisito indis
pensable la previa autorización, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 28 
de noviembre de 1952.

Segundo.—Terrenos. — Para poder dis
frutar de los beneficios a que se refiere 
la presente Orden, los productos agríco
las expresados en el punto anterior ha
brán de obtenerse en terrenos que se ajus
ten a las modalidades siguientes:

a) Terrenos de regadío de nuevo esta
blecimiento cuya transformación se rea
lice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económi
co de los Organismos oficiales, siendo 
indispensable que el caudal de agua que 
se utilice a tal efecto proceda dé conce
siones o alumbramientos no utilizados 
hasta la fecha-

b) Terrenos de regadío de nuevo esta
blecimiento en zonas denominadas rega
bles como consecuencia de las obras hi
dráulicas realizadas por el Estado y cu
ya transformación se realice por iniciati
va y a expensas de los particulares, con 
o sin auxilio económica de los Organis
mos oficiales, con caudales de agua no. 
utilizados hasta la fecha, siempre y cuan
do ésta no se merme a otros cultivos de 
regadío.

Quedan exceptuados de estos benefi
cios aquellos terrenos o extensiones en
clavados en zonas declaradas de interés 
nacional por la actuación del Instituto 
Nacional de Colonización, y que a pro
puesta de dicho Instituto determine el 
Ministerio de Agricultura.

c) Terrénos dé secano en los que pre
viamente se realicen mejoras para la 
conservación y aumento de productivi
dad del suelo, en los casos siguientes:

1.° Despedregados en terreno de labor. 
^2.° Desmonte y despalmitado, con pre
via autorización del cambio de aprove
chamiento forestal en agrícola, de acuer
do con las normas establecidas en el De
creto de 16 de junio de 1954. En fincas 
particuláres se entenderán como de ex
plotación forestal aquellos terrenos po
blados de arbolado con espacios foresta
les, los de matorral provisto^ de especies 
nobles * capaces . de constituir una masa 
forestal y los terrenos dedicados a apro
vechamiento económico y espartizal.

3.° Arranque y descope de retamas en 
terrenos de labor.

4.° Obras y trabajos para la conserva
ción del stíelo cuando se realicen por ini
ciativa y a expensas de los interesados 
con maquinaria propia o contratada a 
entidades sindicales o particulares, si*\ 
disfrute de subvenciones de Organismos 
oficiales, y en tanto la realización de 
tales trabajos se sujete a un plan de

obras, redactado por técnico competente, 
previamente aprobado por la Dirección 
General de Agricultura.

En los casos primero, segundo y terce
ro será condición indispensable que el 
coste de la mejora suponga por lo. menos 
el triple de líquido imponible por hec
tárea de la tierra a que afecte.

En estas concesiones puede admitirse 
que se haya rea*izado o se realice pre
viamente en el año anterior al cultivo 
del trigo o del algodonero, un barbecho 
blanco o semillado con leguminosas.

d) Terrenos dedicados a viñedos en 
los que voluntariamente se arranquen sus 
plantaciones por los agricultores para, 
destinarlos al cultivo del trigo o de', al
godonero, según se preceptúa en el De
creto-ley de 10 de agosto de 1954 y en la 
Orden de este Ministerio de 26 de octu
bre del mismo año.

Tercero.—Saladares, marismas y terre
nos procedentes de la desecación y sa
neamiento de lagunas y tierras pantano
sas.—En los casos especiales de salada
res y marismas y de terrenos ganados pa
ra el cultivo agrícola mediante impor
tantes obras de desecación y saneamien
to de lagunas y tierras pantanosas de 
acuerdo con la Orden ministerial de 22 
de julio de 1955, el Ministerio de Agri
cultura tse reserva la facultad de autori
zar o dénegar la posible concesión de be
neficios, considerando las circunstancias 
de cada petición, con determinación del 
cultivo que en cada caso sea aconsejable 
y planos para gozar de los beneficios sin 
las limitaciones impuestas por esta Or
den. -

Las aguas que se utilicen para el rie
go de los repetidos terrenos no habrán 
de proceder de obras hidráulicas o cana
lizaciones principales realizadas por el 
Estado.

Para los casos especiales a que se re
fiere el presente punto, las peticiones se 
elevarán a- la Dirección General de Agri
cultura, como trámite previo para los 
respectivos expedientes, que, en caso de 
recaer resolución aprobatoria por este ML 
nisterio. seguirán la tramitación normal.

Cuarto.—Superficie.—Los beneficios que 
se otorgan por la presente Orden afec
tarán a terrenos cuya extensión no sea 
inferior a un'a hectárea, salvo cuando 
se trate de tierras de viñedo que se 
arranquen voluntariamente, caso en el 
cual la extensión del terreñfr no debe 
ser inferior a media hectárea. '

En las zonas sujetas a concentración 
parcelaria los beneficios establecidos por 
esta Orden se aplicarán a todos* los te
rrenos dedicados a viñedo, cualquiera 
que sea. su superficie, en los que se 
lleve a cabo el arranque de las vides, 
de acuerdo con lá Orden ministerial de 
12 de julio de 1955.

Quinto. — Productos a extinguir. — Los 
terrenos'que hayan obtenido derechos de 
aptitud para la concesión de beneficios 
o primas a la producción de remolacha 
o arroz y  no hayan caducado todavía los 
respectivos plazos, los podrán seguir dis
frutando, si optan a ello, hasta agotar 
los plazos concedidos, en las condiciones 
que se fijan en el punto sexto de esta 
Orden, independientemente de que pue
dan cultivarse en los citados terrenos trí. 
go o algodón hasta tanto se agoten los 
referidos plazos.

Sexto-—Beneficios.—Los beneficios que , 
se conceden a los productos agrícolas 
mencionados serán disfrutados por los 
cultivadores'directos de los terrenos que 
reúnan las condiciones establecidas, y que 
para la próxima cosecha será*; los si
guientes:

A) Trigo, cualquiera que sea la varie
dad de este cereal.

a) En terrenos dedicados a viñedo en 
los que voluntariamente se arranquen sus 
plantaciones.—Prima de setenta pesetas, 
por quintal métriccTpára el agricultor.

b) En zonas sujetas a concentración 
parcelaria.—Prima de setenta pesetas por 
quintal métrico.
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c) En terrenos procedentes de la de
secación y saneamiento de lagunas v tie
rras pantanosas.—-Prima do setenta pe
setas por quintal métrico

d) En terrenos de regadio.—Prima de 
cincuenta pesetas por quintal métüco.

e> En terrenos de secano.-- Prima de 
cincuenta pesetas por quintal medico.
.. /vrroz.- Prima de se.senta mentimos 
de peseta por kilogramo sobre el cupo de 
entrega obligatorio que le coi responda.

Remolacha.—Prima de ciento trein
ta pesetas por tonelada métrica. -

D) Algodón.—Libre disposición del se
tenta por ciento de la libra obtenida de 
algodón bruto que se entregue proceden
te de las parcelas acogidas al régimen de 
reservo., según lo dispuesto en las Orde
nes de este Ministerio de 18 de enero 
de 1952 y 5 de marzo de 1953, para las 
zonas algodoneras acogidas al régimen 
que establece la primera de esta» dispo
siciones.

Cuando se trate de tierras ganadas con 
la desecación y saneamiento de lagunas 
o terrenos pantanosos, ios beneficios po
drán comprender la entrega para libre 
disposición del beneficiario h a s t a  el 
ochenta y cinco por ciento de la fibra, 
según la Orden ministerial de 22 de julio 
de 1955.

Séptimo.—Plazos de duración.—La du
ración de los derechos concedidos por la 
presente disposición serán los siguientes:

A) Para trigo:
a) En terrenos procedentes de la dese

cación y saneamiento de lagunas y tie
rras pantanosas: Tres años como má
ximo.

b) En regadío: Tres años como má
ximo.

c) En secano: Ti es años como má
ximo.

d) En terrenos dedicados a viñedo: 
En secano, hasta tres años si la produc
tividad de la viña es de uno a uno y 
medio kilogramos de uva por pie, y has
ta cinco años si la producción es supe
rior a un kilogramo y medio de uva por 
pie, y en regadío, hasta tres años .si la 
producción del viñedo es de dos a trés 
kilos de uva por pie, y hasta cinco años 
si la producción es superior a tres kilos 
de uva por pie.

e) En las zonas sujetas a concentra
ción parcelaria: Tres años como máximo.

B) Para algodón:
a) En regadío: De tres a cinco años, 

según el importe de las obras.
b) En secano: Hasta tres años.
c) En terrenos dedicados a viñedo: 

En secano, hasta tres años si la produc
tividad de la viña es de uno a uno y 
medio kilogramos de uva por pie, y has- 
,ta cinco años si la producción es supe
rior a un kilogramo y medio de uva por 
pie, y en regadío, hasta tres años si la 
producción del viñedo es de dos a tres 
kilos de uva por pie, y hasta cinco años 
si la producción es supérior a tres kilos 
de uva por pie.

C) Para arroz: Tres años como má
ximo.

En los arranques de viñedo los benefL 
cios se contarán desde el año de la ex
pedición del certificado de aptitud.

Octavo. — Los plazos discrecionales es
tablecidos en la presente Orden para lá 
producción de artículos alimenticios se
rán fijados en cada caso, a propuesta de 
las Jefaturas Agronómicas, por la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes.-

No obstante, \los, años que en principio 
se concedan a las tierras para gozar es
tos beneficios, podrán ser reducidos en 
función de la total cuantía de las pri
mas percibidas y en relación.con la im
portancia' y costo de las mejoras reali
zadas. ' '  ■

Por lo tanto, después de percibida la 
prima correspondiente al primer año de 
disfrute de estos beneficios, la cuantía 
dé las restantes primas, sumada con las 
ya percibidas, no podrán exceder en nin
gún caso del ochenta por ciento del im-

| porte del coste de la mejora realizada, 
independientemente de los años que en 
principio se concedieran a las tierras.

Una vez cumplidos los plazos señala
dos las tierras afectadas dejarán de dis- 

! frutar estos beneficios, sin que se admi
ta prórroga alguna para el cultivo de 
trigo que se establecía en anteriores Or
denes ministeriales que regularon los re
feridos beneficios.

Para las tierras que actualmente vie
nen disfrutando estos beneficios, cual
quiera que h$ya sido la Orden ministe
rial a cuyo amparo se acogieron, y los 
que se otorguen en lo sucesivo, el plazo 
de duración de estos derechos estará li
mitado a los años de la concesión, en la 
inteligencia 'de que no se computarán a 
los efectos del disfrute más que aquellos 
en que hubiese tenido lugar el cultivo, 
bien en su totalidad o bien en parte de 
la superficie concedida, pudiendo • estos 
años no ser consecutivos, dentro de una 
raciona] alternativa, sin prórroga alguna 
y sin que superen a partir de la conce
sión en el disfrute de estos derechos los 
ocho, siete, seis, tres y dos años, según 
se trate de tierras cuyos beneficios se 
otorgaron por cinco, cuatro, tres, dos o 
un año, respectivamente.

En los casos de cosechas nulas. insufL 
cientes o perdidas, no se computarán a 
tal fin los respectivos años, agrícolas.

Cuandd el cultivo no hubiese compren
dido más que una parte de ¡a superficie 
concedida, se estimará como alcanzando 
a la totalidad de la parcela a los expre
sados efectos de cómputo de años.

Noveno. — Los beneficios sobre produc
tos alimenticios (trigo, arroz y remola
cha) se otorgarán por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
quedando a cargo de este Organismo la 
tramitación del oportuno expediente. En 
todos los casos se considerará trámite 
preceptivo el previo certificado de la Je
fatura Agronómica de la provincia donde 
radique la finca sobre aptitud de los te
rrenos, debiendo abarcar dicho dictamen, 
entre otros extremos, la comprobación de 
que los mismos reúnen las condiciones 
especificadas en los puntos anteriores, 
con la propuesta de duración de los be
neficios, teniendo en cuenta el coste por 
hectárea de la transformación realizada.

Estos certificados de aptitud no se ex
tenderán sin previa aprobación de la Di
rección General de Agricultura. Las Je
faturas Agronómicas, antes de extender 
dichos certificados de aptitud, deberán 
enviar a la Dirección General de Agri
cultura remeión de las solicitudes para 
su aprobación, y aquélla, a la vista de 
los datos e informes de las mencionadas 
Jefaturas, dispondrá o no la concesión 
a los interesados de úñ certificado de ap
titud, que tendrá carácter provisional, y 
señalará los plazos de duración de los be
neficios que han de ser propuestos.

Décimo.—Las superficies que se benefi
cien con cultivos de remolacha se ajus
tarán a las limitaciones señaladas en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
22 de noviémbre de 1952 y circular de la 
Dirección General de Agricultura de 1 de 
diciembre del mismo año.

En ningún caso se tramitarán expe
dientes para la concesión de beneficios 
para el cultivo de arroz si las tierras no 
tienen concedido coto arrocero o autori
zación para este cultivo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 28 de no
viembre de 1952.

Los terrenos que tienen concedido o se 
concedan en lo sucesivo los beneficios 
para el cultivo del agodón. no podrán 
disfrutar de las primas que en . la pre
sente Orden se establecen para trigo y 
arroz; por el eontrario, queda subsisten
te la autorización para aquellos acogidos 
a los beneficios de productos alimenticios 
para beneficarse con la reserva de algo
dón, si así lo desean.

Undécimo.—La concesión de los bene
ficios para el cultivo da algodón en los 
terrenos a que alude el punto segundo

de esta Orden compete al Ministerio de 
Agricultura, ejercitándose de modo efec
tivo por la Dirección General de Agri
cultura.

Duodécimo.—Es requisito indispensable 
que las fincas que soliciten los beneficios 
de referencia sean visitadas, antes de ex
tenderse . los certificados correspondien
tes, por personal técnico de la Jefatura 
Agronómica.

Las visitas a las fincas, previa solici
tud de los interesados, deberán realizar
se, cuando menos en dos ocasiones: la 
una, antes del primer certificado, y la 
segunda, antes de recoger la cosecha.

En la primera visita se reconocerán los 
terrenos y las obras proyectadas o en vía 
de ejecución, así como sus posibilidades 
y alcance económico, cuidando de apre
ciar todas y cada una de las circunstan
cias que se expresan en estas normas co
mo'precisas para la extensión del corres
pondiente certificado de aptitud.

En la segunda visita se comprobará y 
confrontará la terminación o estado de 
las obras proyectadas y se aforará con 
la mayor aproximación posible la cose
cha existente en pie sobre las parcelas 
aféctadas, indicando el rendimiento pro
bable de los cultivos objeto de los bene
ficios de que se trata.

Décimotercero.—La Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y la 
Dirección General de Agricultura esta
blecerán la debida coordinación con el 
Servicio Nacional del Trigo para el nor
mal desenvolvimiento de lo que se esta- * 
blece en la presente Orden.

Decimocuarto.—Se autoriza a la Comi
saría G e n e r a l  de Abastecimientos* y 
Transportes y a la Dirección General de 
Agricultura para dictar las disposiciones 
complementarias que estimen convenien
tes para el mejor cumplimiento de lo que 
se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dio  ̂ guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1956.

CAVESTANY
limos. Sres. Comisario general de Abas

tecimientos y Transportes y Director 
general de Agricultura.

ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 
la que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Técnica del Cuerpo de 
Administración civil de este Ministerio 

 por vacante ocurrida en la misma.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, por ascen
so a la categoría inmediata de don Ra
fael Salado Pastor, por Orden de 6 de 
febrero del corriente año, y consolidación 
a efectos económicos con cargo al pré-, 
supuesto de gastos del Departamento por 
la de 12 de los corrientes, con efectivi
dad de 16 de octubre próximo j^asado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondien
te corrida de escala, y, en su consecuencia, 
nombrar Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de quince mil 
setecientas veinte pesetas a doña María 
Petra Carfillo Toledo, con antigüedad y 
efectos económicos de 16 de octubre pró
ximo pasado, y Oficial de primera clase, 
con ei sueldo anual de trece mil tres
cientas veinte pesetas a don Miguel de 
Frías Palancar, número 29 de los oposi
tores aprobados para ocupar plazas de 
Oficiales de primera clase de este Depar
tamento, por Orden de 2 de julio del co
rriente año, con antigüedad y efectos 
económicos de su toma de posesión en 
el destino a que se le adscriba, disfru
tando ambos dos pagas extraordinarias 
acumulables al sueldo, en los meses de 
julio y diciembre de cada año.
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Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 3 de noviembre de 1956 por 

la que se nombra vocal de libre desig
nación de la Junta Provincial del Tu
rismo en Castellón de la Plana.

limos. Sres.: En uso de mis facúltales 
discrecionales, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo . segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1853 
y desarrollado por la Orden de 8 de* sep
tiembre del mismo año, a propuesta de la 
Junta Provincial del Turismo de Caste
llón de la Piaña, vengo en nombrar Vocal 
de libre designación de la misma a don 
Carlos González Espresati, Ingeniero de 
Caminos.
• Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . 31. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1956.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 3 de noviembre de 1956 por 
la que se constituye la Junta Local 
del Turismo en C a l d a s  de Estrach 
(Barcelona).

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y de confomidad con lo 
establecido en el artícuio segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, vista la propues
ta de la Alcaldía de Caldas de Estrach 
(Barcelona), v e n g o  en acordar quede 
construida la Junta Local dei Turismo 
en dicha localidad en la siguiente forma: 

Presidente, señor Alcalde Presidente de 
la Corporación Municipal.

Vicepresidente primero, señor Delega
do local de Información y Turismo.

Vicepresidente segundo, señor Concejal 
Delegado de Cuitura.

Vqcales: don Esteban Comas Nogueras, 
representante de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.; don 
José María Buxó Carreras, Arquitecto 
municipal; don Jaime Masip Queralt, re- 
presentante de la Industria Hotelera; 
don José María Xampeny Saurí, repre
sentante del Comercio, y don Francisco 
Prim Alberich, Secretario del Ayunta
miento.

Secretario, el de ia Junta Provincial 
del Turismo de Barcelona.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1956.

ARIAS-SALGADO

Unios. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 10 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra vocal de libre desig
nación de la Junta Provincial del Tu
rismo en Valladolid.

Unios. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de la 
Junta Provincial del Turismo de Valla
dolid. vengo en nombrar Vpcal de la mis
ma, de libre elección, a un representante 
de la Asociación Fotográfica Vallisole
tana.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Tribunal de oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo de 
la Subsecretaría de la Presidencia 

del Gobierno

Haciendo pública la lista definitiva de
opositores admitidos y señalando fechas
y horas para verificar el sorteo y dar
principio a los ejercicios.
Examinadas las instancias presentadas 

y previa comprobación de los documentos 
unidos a las mismas se acuerda redactar 
la lista definitiva de opositores admitidos 
en la siguiente forma:

D. Pedro Díaz Opacio.
D. Luis García Velarde.
D. José Luis Gómez López.
D. Ramón González Alegre Balgoma.
D. Laureano González Arrabal.
D. Francisco de Asis González Peláez.
D. Jósé Maldonado Samper.
D. Francisco Ignacio de la Mata Nieves.
D. Rafael Maiíín Peña.
D. Luis de la Morena y de la Morena.
D. José Oliva Rey.
D. Mariano Sánchez Dafauce.
D. Juan Jqsé Trashorras Ferreiro.
D. José Zambrano Domenech.
Se acuerda verificar el sorteo para de

terminar el orden de actuación de los 
opositores el díâ  10 de enero próximo, a 
las doce horas, y fijar el día 14 del mis
mo mes, a las cuatro de la tarde, para 
realizar el primer ejercicio.

Madrid, 21 de diciembre de 1956.—El 
Secretario. — Visto bueno: el Presidente, 
Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros y 

Ahorro
Consorcio de Compensación 

de Seguros
Resolviendo el concurso de méritos para 

la provisión de quince plazas de Peritos 
de este Consorcio y nombrando para 
ocuparlas a los concursantes que se re
lacionan.
Convocado en 13 de junio del corriente 

año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 21) concurso de méritos para la

provisión de quince plazas de Peritos de 
este Consorcio de Compensación de Se
guros, y vistas las instancias presentadas, 
examinados los méritos alegados y te
niendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los solicitantes:

Este Consorcio, en uso de las faculta
des qüe le otorgan ia Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y Reglamento de 13 de 
abril de 1956. para su aplicación, acordó 
en la sesión celebrada por ci Pleno de 
su Junta de Gobierno el día 16 del pre
sente mes de noviembre nombrar Peritos 
del mismo a los concursantes que a con
tinuación se relacionan,, con residencia 
en las plazas que se indican:

Barcelona—Don Casimiro Clos Dalmau.
Bilbao.—Don Jesús Ignacio Ugarte Mu

ñoz.
Granada.—Don Francisco Javier de Ce

des y Cangas.
La Coruña.—Don Juan Vilar Arias.
Madrid.—Don Francisco Cuadra Már

quez y don Luis Morgaño Aguirre.
Málaga.—Don Arcadio de Roda Megías.
Murcia.—Don Gonzalo Matilla Bento.
Oviedo.—Don Carlos Jorge Hernández- 

Sampelayo.
Pamplona.—Don Arturo Díaz-Faes Elio.
Santander.—Don Ceferino Damián Ca- 

sanueva Fernández.
Sevilla.—Don Angel Veiasco Serrano.
Valencia.—Don Germán Albors Vieéns.
Valladolid—Don Carlos del Caño Escu

dero.
Zaragoza.—Don Alfonso de la Llave v 

Sierra.
Los siniestros a cargo de este Organis

mo que se produzcan a partir del día 1 
de enero próximo, inclusive, serán tasa
dos por los Peritos mencionados y por los 
colaboradores que se designen de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 40 del Reglamento.

Madrid, 27 de noviembre de 1956.—E) 
Director geheral, Presidente del Consor
cio. Fortunato Ton i.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Modificando los Apéndices del Reglamen

to de Centros Maternales y Pediátricos 
de Urgencia, aprobado por Orden mi
nisterial de 21 de septiembre de 1953.

En usó de las facultades otorgadas 
por el artículo tercero de la Orden mi
nisterial de 21 de septiembre de 1953 
aprobando el Reglamento de los Centros 
MatemaleS| y Pediátricos de Urgencia.

Esta Dirección General ha acordado 
que a partir de primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y siete los Apén
dices de dicho Reglamento quedan mo
dificados en la siguiente forma:

APENDICE A)
T a r i f a s  p a r a  s e r v i c i o s  de  p a g o

Primero. Devengos por estancia: se
senta pesetas diarias por cama ocupada.

Segundo. Suplemento de veinte pese
tas diarias por un acompañante o fami
liar, sin derecho a manutención.

Tercero. Derechos de quirófano: tres
cientas pesetas.

Cuarto. Honorarios médicos:

a) Obstetricia

‘Parto espontáneo: cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Parto gemelar espontáneo: seiscientas 
cincuenta pesetas.

Perineorrafia por desgarro completo: 
ciento cincuenta pesetas.
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Aborto de evolución espontanea: cua
trocientas pesetas.

Fórceps: setecientas pesetas.
Versión interna: setecientas pesetas.
Fetotomía: ail pesetas.
Cesárea (vaginal o abdominal): dos 

mil pesetas.
Legrado uterino: quinientas pesetas.
Gestación ectópica (intervenida): mil 

quinientas pesetas.
Mastitis (intervención): cuatrocientas 

pesetas.
Peí itomias: setecientas pesetas.
Inducción al parto (medicamentos): 

tresr .ntas pesetas.
.Transfusión: quince por ciento sobre 

la tarifa establecida para centros sani
tarios.

b) Ginecología

Laparotomía por cualquier afección: 
dos mil pesetas.

Legrado uterino o polipectomías: qui
nientas cincuenta pesetas.

Insuflación tubárlca: cuatrocientas pe
setas.

Histerosaipingografía: seiscientas cin
cuenta pesetas.

Electrocoagulación: quinientas cincuen
tas pesetas.

Op clones de cualquier índole en va
gina, cuello o vulva: setecientas cincuen
ta pesetas.

Diatermia u onda corta (por sesión): 
cuarenta pesetas.

Rayos ultravioleta (sesión): treinta pe
setas.

APENDICE B)

CENTROS QUE SE CONSIDERAN CREADOS EN
ESTA FECHA .

Albacete: Almansa, Hellín y VillaiTo- 
bledo.

Alicante: A l c o y .
Badajoz: Azuaga, Don Benito y Villa

nueva de la Serena.
Cádiz: Rota.
Castellón de la Plana: Segorbe, Vall de 

Uxó y Vinaroz.
Ciudad Real: Alcázar de San Juan.
Córdoba: Aguiiar de la Frontera, Bae- 

na. Bujalance, Cabra, Castro del Río. Lu
cena y Priego.

Cuenca: Tarancón.
Granada: Imuñócar, Baza, Guadix,

Huéscar y Motril.
Guipúzcoa: Tolosa.
Huelva: Isla Cristina y Moguer.
Jaén: Alcalá la Real. Anduiar, Baeza. 

Cazorla, Martos. Orcera, Ubeaa, Víllaca- 
rrillo y Villanueva del Arzobispo.

Las Palm as:' Arrecife y Puerto de ,a 
Luz.

Logroño: Calahorra y Torrecilla en Ca
meros.

Lugo: Mohforte de Lemos.
Madrid: Aranjuez, San Lorenzo del Es* 

corial y Vallecas.
Málaga: Antequera.
Murcia: Aguilas, Cieza, Jumilla, Lorca, 

Totana y Yecla.
Oviedo: Avilés y Mieres.
Santa Cruz de Tenerife: Los Llanos de 

Aridane. Puerto de la Cruz y Santa Cruz 
de la Palma.

Santander; Castro Urdíales, Laredo y 
Santoña,

Sevilla: Cazalla de la Sierra, Constan
tina, Coria del Rio, Estepa, Lebrlla, Lora 
del Río, Montellano, Morón de la Fron
tera, Olivares. Osuna y Utrera.

Sori : Burgo de Osma.
Tarragona: Reus y Tortosa.
Teruel: Alcañiz.
Valencia: Carlet, Onteniente. S u e c a .  

Utiel y Villanueva de Castellón.
Valladolid: Medina del Campo.
Madrid. 15 de diciembre de 1056.—El Di

rector general, José A, Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría
Concediendo el reingreso al servicio  

activo al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, jubilado 
don Ramón Roldán Burgos.

Visto el expediente instruido, de con
formidad con lo preceptuado en la base 
octava de la Ley de 22 de julio de 1918 
en el artículo 88 del Reglamento para 
su aplicación, de 7 de septiembre del 
mismo año, y en la Orden de la Presi- 
edneia del Gobierno de 28 de febrero de 
1955, a fin de acreditar la capacidad de 
don Ramón Roldán Burgos, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento. para reingresar al servicio activo 
y continuar desempeñando el referido car
go hasta completar los veinte años de 
servicios necesarios para- la obtención . 
de derechos pasivos, por haber sido cla- 
siñeado sin derecho a ellos por la Direc
ción General'de la Deuda y Clases Pasi
vas, al reconocerle solamente diecisiete 
años ocho meses y veintinueve días de 
servicios abonables hasta el 2 de octubre 
de 1951, en que fué jubilado por cumplir 
la edad reglamentaria,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 2 de octubre de 
1951 por la que se declaró jubilado, y 
concederle el reingreso al servicio activo, 
en vacante producida por pase a super
numerario de don Juan Carretero Pera
les, como Jefe de Negociado de segunda 
clase del citado Cuerpo, sueldo anual de 
18.240 pesetas, más una paga extraordi
naria en julio y otra en diciembre, y 
destino en la Jefatura de Obras Públicas 
de Granada, debiendo incoar nuevamen
te cada año el reglamentario expediente 
de capacidad hasta completar los veinte 
de servicios al Estado, haciendo constar 
su resultado en el expediente personal 
y en el título administrativo del intere
sado.

Lo que de orden del señor Ministro 
participo a V. S. para su conocimiento y 
ef ectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El 

Subsecretario, M. Navarro Rubio.

Sr, Ordenador central * de Pagos Civiles 
del Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Transcribiendo la lista definitiva de  

opositoras admitidas para el concurso de 
méritos y examen de aptitud de  
Taquimecanógrafa en el Instituto Nacional 

de Psicología Aplicada y Psicotecnia 
y Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden de 10 de agos
to del corriente, en la que se anuncia 
concurso de méritos y examen de apti
tud para cubrir una plaza de Taquime
canógrafa en el Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicfotecnia,

Esta Dirección General hace pública j i  
lista definitiva de aspirantes admitidas 
por haber presentado la documentación 
completa.

Opositoras admitidas:
D.íl Amelia Francos-Flóvez Cristópulos. 
D.:i María Flor de Colmenares Juderías,

El Tribunal que ñu de juzgai ios ejer
cidos de üieño concurso de méritos ,v 
examen de a^Miud quedara constituido de 
ia siguiente forma:

Presidente: Don Enrique García More* 
no, Jete de Departamento y Secretario de* 
Instituto Nacional de Psicología Aplica
da y Psicotecnia.

Vocales: Don José Mallart CuXq, Jefe 
de Departamento del Instituto Nacional 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia, don 
Ubaldo Llórente Sánchez, Jefe de Admi
nistración del Ministerio de Educación 
Nacional; don Guillermo Vázquez Lcpez- 
Fuenies, Jefe de Administración del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Secretaría: Doña María dei Pilar ¡Sana 
Brinques, Jefe de Negociado del Ministe
rio de Educación Nacional.

Suplentes: Presidente: Don Manuel Vi
llar Topeamos, Jefe de Departamento deí 
Instituto Nacional de - Psicología Aplica 
da y Psicotecnia.

Vocal: Doña Gregorta Calle Galindo, 
Jefe de Negociado del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 
Director general, G. de Reyna.

Sr. je fe  de la Sección de Orientación 
Profesional.

Transcribiendo la lista definitiva de  
opositoras admitidas para el concurso de 
méritos y examen de aptitud de  
Mecanógrafas del Instituto Nacional de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia y  
Tribunal que ha de juzgar los  
ejercicios de dic ho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden de 11 de agos
to del corriente, en la que se anuncia con* 
curso de méritos y examen de aptitud 
para cubrir seis plazas de Mecanógrafas 
en el Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia,

Esta Dirección Generai hace pública 
la lista definitiva de aspirantes admiti
das por haber presentado la documen
tación completa.

Opositoras admitidas:
D a Herminia de Mingo Aguado.
D a Angeles de Mingo Aguado.
Da Matilde Correa Rodríguez.
Da María del Carmen de la Vega Fer

nández.
Da Francisca M a Marcó Ferrer.
D a María de la Concepción Martínez de 

la Fuente,
D a Amelia Francos-Flórez 'Cristópulos.
Da Ana Cecilia García Merino.
Da Amparo Landete Aguiar.
Da Perpetua Mambrilla Pérez.
D a María Fernando Triviño Ramírez.

Ei Tribunal que ha de juzgar ios ejer
cicios de dicho concurso de méritos y 
examen de aptitud quedará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Don Enrique Garda Mr*re* 
no, Jefe de Departamento y Secretario 
del Instituto Nacional de Psicología Apd* 
cada y Psicotecnia.

Vocales: Don José Mallart Cutó, Jefe 1 
de Departamento del Instituto Nacional 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia, don 
Ubaldo Llórente Sánchez, Jefe de Admi
nistración del Ministerio de Educación 
Nacional; don Guillermo Vázquez López- 
Fuentes, Jefe de Administración del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Secretario: Doña María aei Pilar Sanz 
Brinques, Jefe de Negociado del Ministe
rio de Educación Nacional.

Suplente: 'presidente, don Manuel Vi
llar topeamos, Jefe del Departamento 
del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia.
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Vocal: Doña Gregoria Calle Galindo, 
Jefe de Negociado del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Lo digo a V. S para su covk c i m i e n t o  
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre do 1556.—El 

Director general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Orientación 
Profesional.

M INISTERIO  DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Haciendo público los días que se han 
de considerar como festivos no recupe
rables en cumplimiento de le dispuesto 
en el artículo 370 de la Reglamentación 
Nacional de i Trabajo en la Marina 
Mercante.

Para el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 370 de la Regla
mentación Nacional del Trabajo en ia 
Marina Mercante, de 23 de diciembre 
de 1952.

Esta Dirección General ha acordado 
que durante el año 1957 se consideren 
como festivos no recuperables, a efectos 
de aplicación de las disposiciones conte
nidas en la Sección primera del capítu
lo XIV de las citadas Ordenanzas labo
rales, los días que a continuación se in
dican:

1 de enero.—Circuncisión de Nuestro 
Señor.

19 de abrii. Viernes Santo.
1 de mayo.—San José Artesano.
30 de mayo.—Ascensión del Señor.
20 de .junio.—Corpus Christi.
16 de julio.—Nuestra; Señora $el Car- 

men.
18 de julio.—Fiesta del Trabajo Na

cional.
15 de agosto.—La Asunción de Nuestra 

Señora.
25. de diciembre.—La Natividad del 

Señor.
Lo que digo a VV. SS. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.—El 

Director general, José M.;* Revuelta.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

Instituto Nacional de la Vivienda

Aclarando la base tercera del concurso 
para adquisición de modera de El 
Brasil.

En la Base tercera dei concurso con
vocado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 17 del mes actual, se 
entenderá que si la fianza constituida se 
hace en metálico o valores deberá ser 
depositada en la Caja General de Depó
sitos del Ministerio de Hacienda, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Madrid, 22 de diciembre- kie 1956.—Ei 
Director general, Luis Valero Bermejo.

M IN ISTER IO  DE IND USTR IA  

Dirección General de Industria

Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», la instalación de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación cj£ Industria de Murcia a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española», domi
ciliada en Madrid, calle fie Hermas: ! ¡a, 
número 1, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica, yí cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta, de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», la instalación de una 
línea eléctrica trifásica a 132.000 voltios, 
capaz de transportar una potencia de 
50.000 kW., que con una longitud de 
57,087 Km. tendrá su origen en ia cen
tral termoeléctrica de Escombreras y tér
mino en la subestación de Espinardo. La 
línea será de doble circuito en los 31 
primeros apoyos, a contar de la central 
de Escombreras, en previsión de una se
gunda salida de línea para el futuro, y 
el resto será de circuito sencillo. Los 
conductores serán de aluminio-acero, de 
298,1 mm.2 de sección total, formados por 
241,7 mm.2 de aluminio y 56,4 mm.2 de 
acero, unidos mediante cadenas de ais
ladores a apoyos metálicos - de celosía y 
protegidos por dos cables de acero gal
vanizado de 50 mm.' de sección en ía 
zona de doble circuito y uno sólo de 
idénticas características en el resto. \ 

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
It norma undécima de la Orden minis
terial de '12 de septiembre del mismo 
año v las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
do doce meses, contados a partir de ia 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a • La instalación de la línea se eje- 
. cutara de acuerdo con las características
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamento aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a La Delegación de ■ Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
pioyecto se cumplen las condiciones de 
ios Reglamentos que rigen los servicios 
oe electricidad, efectuando, durante las 
curas de instalación y una vez termina
das éstas, las . comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
ai de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes,

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Murcia de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5a La Administración dejará sin efec
to»'la presente autorización en cualquier 
momento en que ; e compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda* 
y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1956—El 

Director general, José García Usano.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación d® 

Industria de Murcia.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Resolución del concurso publicado en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 4 de los corrientes para pro veer dos 
plazas de Ingeniero Agrónomo en el 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen- 

. tación del Tabaco.

Aprobada por esta Dirección General 
la propuesta elevada por el Ingeniero Di
rector del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, a la vista del 
acta suscrita por los miembros componen
tes del Jurado calificador de dicho con
curso, han resultado designados para ocu
par jas plazas de referencia los Ingenieros 
Agrónomos:

Don Luis Rueda Lamana; y 
Don Carlos Rein Duffáu.
Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 

Director general, C. Cánovas.

Dirección General de Ganadería

Convocando concurso de méritos para la 
provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Vete
rinarios.

De conformidad c.on lo establecido en 
el Decreto de 11 de septiembre de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 28) sobre provisión de destinos va
cantes en los servicios encomendados al 
Cuerpo Nacional Veterinario y Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22). . 
que establece que para poder concursar 
a las Jefaturas de los Servicios Provin
ciales de Ganadería será requisito indis
pensable llevar como mínimo diez años 
de servicios en el Cuerpo,

Esta Dirección General, debidamente 
autorizada por acuerdo ministerial de 29 
de noviembre último, ha tenido a bien 
disponer se convoque concurso de méri
tos entre Inspectores Veterinarios del re
ferido puerpo, para la provisión de la Je
fatura del Servicio Provincial de Gana
dería de Castellón y Dirección de la Es
tación Pecuaria R e g i o n a l  de Somio' 
(Gijón).

El plazo para tomar parte en dicho 
concurso de méritos será de treinta dias 
naturales, a contar dql siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en eL 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el referido concurso deberán dirigirse 
ai Ilmo. Sr. Director general de Gana
dería, acompañando cuantos documentos 
acreditativos de méritos posean.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1956,—El Di

rector general, Angel Campano.

Sr. Jefe de la Sección primera, «Personal 
y Especializacióñ Profesional», de la Di
rección General de Ganadería.


